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P R O L O G O 

Los fendmenos econ6micos que afectan a una empresa 
en la actualidad son originados principalmente por la infla

ci6n que viene a formar parte integrante de una devaluaci6n, 
que a su vez refleja en los activos de las compaf.!as en for
ma distinta. 

Las compañías tienen sus activos reflejados en dos 
grandes grupos, activos monetarios y activos no monetarios, 

los ptimeros al momento de existir una devaluaci6n automáti
cam~nte pierden su valor adquisitivo, en cambio sus activos 

no monetarios si son bienes que están en 6ptimas• condiciones 
ya sea de venderse, procesarse o utilizarse pueden reflejar 
en forma automática la devaluación en el valor de sus act_:!; -
vos.y como consecuencia protegerse en una forma directa. 

Existe el renglón más importante de la mayoría de 

las empresas, en especial en las industrias, que son los ac-· 
tivos fijos, bienes que no tienen como finalidad el venderse 
y obtener una utilidad directa, sino que son bienes que su -

venta es a través de la aplicación de su valor de acuerdo a 
la estimación de su vida ótil y en el cual están perdiendo -

su valor por el uso y que debe cargarse al costo e~ los art! 
culos que se elaboran y a su vez recuperarse en la venta. -
Quedando en la contabilidad de la Compap!a a través de una -
reserva, para efecto de que los inversionistas y la adminis

tración entienda que esa reserva queda con la finalidad en •· 

un negocio en marcha, la de reponer el activo fijo como uno 
similar o mejor,de acuerdo a latecnologla para que la empresa 

pueda seguir generando utilidades y siendo una fuente de tra 

bajo. 

El punto anterior es en la actualidad el que m~s -
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ha preocupado a la mayoría de los inversionistas que se ¡.i~ -

nen a analizar seriamente un estado financieLo, y que los a~ 

tivos fijoa quizás se adquirieron a precios cuando el dólar 

valía 12. 50 6 me.'10s y en la actualidad está alrededor de los -

quinientos pesos; ¿cuánto hace falta para reponer un activo 

fijo? y lo más grave es que no existe tal reserva dentro de 

la camparía desde el punto de vista financiero, no existe un 

criterio definido de ayuda y protección por parte de las au

toridades fiscales para reconocer una depreciación mayor y -

así evitar la descapitalización de las compaf.!as a través -

del pago del impuesto sobre la renta y el reparto de utilid~ 
des a los trabajadores, aunque lo han intentado con estímE_ -

los fiscales y deducciones adicionales. 

Lo anterior lo achacamos .a la Secretaría de Hacion 

da y Crédito PQblico por no permitir una deducción mayor so

bre valores de reposición de los activos y no su valor hist~ 

rico original, pero lo más importante es que la· mayoría de -

las empresas de nuestro país, por la ignorancia casi total -

de los administradores de las compaP!as, no calculan dentro 

de sus costos la depreciación ~decuada y no lo repercuten en 

el precio de venta, pensando en su negocio como fuente de 

trpbajo y generadora do utilidades hacia el futuro. 

Si se aplicara el tan conocido teóricamente B-10 -

boletín omitido por el Instituto Mexicano do Contadores P§_ -

blicos a través de la Comisión de Principios de Contabilidad 

que está representada por contadores pQblicos, ejecutivos de 

compaf.ías, representantes de la bolsa de valores, autorid~ -
des, al reflejar el resultado de su aplicación, lo más prob~ 

ble es que la utilidad que se refleje a través de la contabi 

lidad tradicional se convierta en una pérdida y esa pérdida 

se refleja en un crecimiento de pasivo y una disminución del 

capital contable de las compai\ías a raíz de tener que endeu- · 

darse más para poder pagar impuestos, reparto de utilidades 

a los trabaj~dores, dividendos a los inversionistas Y, desea-
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pitalizarse en general por no tener una reserva adecuada por 

depreciaci6n de sus activos fijos. 

La preocupación· para ef,ectuar ese trabajo es Unica 

y exclusivamente analizar los puntos de vista fiscal y f.inan 
ciero y que en un momento determinado ayude a que las compa

P!as efectUen estados financieros adecuados y tomen en cons! 
deración las depreciaciones. 
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C A P I T U L O I 

G E N E R A L I D A D E S 

y 

ASPECTO FISCAL DE LAS DEPRECIACIONES 



GENERALIDADES Y ASPEC'l'O FISCAL DE LA DEPRECIACION 

Desde el punto de vista de su impacto financiero, 

la deducci6n por depreciación es generalmente una de las -
mlis importantes tanto para el fisco como para las empresas. 

Sin embargo, inexplicablemente es frecuente encontrar en la 
prlictica que la importancia que le conceden las ~utoridades 
fiscales al llevar a cabo las revisiones y las empresas al 
calcularla, no estli en la misma proporción. Esta situación 

da lugar a gue las empresas·indebidamente pierdan o dupli -
que deducciones por depreciaciones. 

El reglamento del 30 de Enero de 1954, que dCtua1 
mente se encuentra derogado aunque no definía el. concepto -

de Activo Fijo, si definía la Depreciaci6n. 

Sef,alaba que ésta era la absorción gradual del -

costo de adquisici6n de un activo fijo tangible, cuyo valor 

material o funcional disminu!a por el uso o por el transcur 

so del tiempo, a través de los resultados de un ntlmero de -

terminado de ejercicios posteriores a aquel en que se hubi~ 
ra efectuadc la inversión, Como ejemplo de los blenes que 

podían sujetarse a depreciación señalaba los siguientes: -
Edificaciones y construcciones, así como sus mejoras perma
nentes; maquinaria y gastos de instalación; vehículos, apa
ratos e instrumentos científicos, vías férreas, postes y c~ 
bles; tanques; aparatos e instrumentos; tuberías para con -

ducción; muebles, eseres y equipos. 

Para efectos contables se define el Activo Fijo ~ 

de la siguiente forma: "Inmuebles, planta y equipo son bi~ 

nes tangibles que tienen por objeto: a) El uso o usufructo 
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de los mismos en beneficio de la entidad; b) La prestaci6n -

de servicios a la entidad, a su clientela o al pOblico en g~ 
neral. La adquisición de estos bienes denota el propósito -
de utilizarlos y no venderlos en el curso normal de las ope

raciones de la entidad. 

Considero por lo mencionado en el tema anterior, -

que esta definición del concepto de Activo Fijo es aplicable 
también para cuando la Ley señala como deducción autorizada 
para la determinación de la utilidad gravable de las empr~ -
sas, la depreciación de los Activos Fijos Tangibles. 

E:<iste un antecedente reciente sobre lo que la --
S.H.C.P. considera que es el Activo Pijo; la op1ni6n se con
tiene en un oficio que la Subsecretaria de Ingresos de la -
S .H .C.P. giró a la Asociación Mexicana de Distribuidores de 

Automóviles, A.C. y que en su parte conducente señala lo si
guiente: 

Independientemente de lo anterior, deseo aclara! -
les que como criterio general de la autoridad administradora 
considera que para que un automóvil pueda considerarse un -
bien de Activo Fijo de las Empresas Distribuidoras, es nece
sario que haya estado a su servicio un año como mínimo, pues 
no se justificaría el que fuera substituido por otro del mis 

rno tipo y modelo, por lo que revelaría su falta de permanen
cia en la empresa y por lo tanto su carencia de los eleme~ -
tos que configuran el Activo Fijo. 

Considero que el criterio anterior carece de una -

fundamentación legal ya que establece un requisito que no se 
contempla en la Ley: que el automóvil haya estado al serv~ ~ 
cio de la empresa por un plazo minimo de un año. Corno expr~ 
so anteriormente al referirnos a lo que contablemente se en~ 
tiende como activo fijo, que la adquisici6n del bien de que 

se trate debe tener un propósito de utilización para los fi-
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nes de la empresa y no un propósito de venta en el curso no! 
mal de sus operaciones. En mi opinión puede presentarse en 

la prSctica diversos motivos que justifiquen que un bien que 
originalmente haya formado parte del Activo Fijo, se enajene 

antes de haber cumplido un año de estar al servicio de la em 
presa. 

DEPRECIACION 

Para efectos contables la.depreciación se define -
en los siguientes términos: 

La depreciación es un procedimiento de contabil! -
dad que tiene como fin distribuir de una manera sistemStica 
y razonable el 'costo de los Activos Fijos Tangibles, menos -
su valor de desecho (si lo tienen), entre la vida'Qtil esti

mada de la unidad. Por lo tanto la depreciación contable es 
un proceso de distribución y no de valuación. 

Esta definición de depreciación es aplicable para 

efectos fiscales. Sin embargo, observé que si puede haber -
una diferencia entre los conceptos ·depreciación fiscal y de

preciación contable. La depreciación contable, como se ded!; 
ce de la definición antes transcrita, se determina sobre el 
valor que resulte de restar el ces to de adquisición de l\cti vo 

Fijo, el valor de desecho que se le estime al bien, En cam

bio, para efectos fiscales, la depreciación debe calcularse 

sobre el costo de adquisic.i.ón de los Activos Fijos, Esto tll:, 
timo deriva de la redacción que se contiene en el arttculo -
41 de la Ley; al efecto señala que la depreciaci611 no excedo:, 
rS de los siguientes porcientos anuales, sobre el monto ori
ginal de la inversión respectiva. 

ACTIVOS IN1'ANG TBLCS 

Contablemente se puede señalar lo siguiente con --
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respecto a los activos intangibles a los que se refiere la -

Ley en su artículo 42. 

El concepto de intangible que se incluye en este -

boletín normalmente se restringe a aquellos activos no circ~ 
!antes que sin ser materiales o corpóreos son aprovechables 

en el negocio. 

CALCULO DE LA DEPRECIACION 

Para efectos contables de los procedimientos para 
calcular la depreciación se basan en dos criterios gener~ -
les: uno basado en el tiempo y otro basado en las unidades 

que se producen. Dentro de cada uno de los criterios gener~ 

les existen varios métodos que pueden considerarse alternat! 

vos y entre ellos debe elegirse el que se considere m§s ade

cuado según las caracter1sticas que tenga el bien y las pol! 
ticas de la empresa con respecto a la depreciación. 

Sin embargo, para efectos fiscales el Cnico crite
rio que existe para la Depreciación es que se basa en el --
tiempo y no existen métodos alternativos entre los cuales -
pueda elegir el causante; para fines fiscales sólo procede -
la utilización del método conocido como de lfnoa recta. 

METODO DE LINEA PECTA 

El método general que autoriza la Ley para cale~ -
lar la depreciación con excepción hecha de algunos causantes 
y operaciones especiales, es el de lfnea recta, establecien

do porcentajes máximos anuales que se aplican sobre el costo 
de adquisición de los activos. Como la Ley establece parce!!. 

tajes máximos, las empresas pueden elegir libremente el por

ciento que desee.n utilizar siempre que éste no exceda del S! 
ñalado por la Ley, siendo la Cnica limitación la do no modi-. 
ficarlo en ejercicios posteriores, ya que el porcentaje de -
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depreciaci6n debe ser fijo y constante. 

De esta foi:ma, si una empresa en su primer ejerci

cio decide aplicar el 15% anual como depreciación anual de -

su equipo de transporte para efectos fiscales, puede hacerlo, 

ya que la ley contiene una tasa máxima del 20%, pero tendrá 

que utilizar dicha tasa de 15% en ejercicios futuros. Para 

modificarla necesitaría obtener una autorización previa de -

la S.H.C.P., requisito que propiamente viene a constituir -

una regla general de consistencia ~iscal por la obligación -

que tie11en las empresas de obtener una autorización previa -

de dicha Secretar1a siempre ·que deseen cambiar un método que 

implique modificación de su utilidad gravable, A este regla 

le podríamos llamar el "Principio de Consistencia f'iscal". -

En igual situación se colocaría esta empresa si posteriorme~ 

te deseara reducir la tasa de depreciación del 15% al 10% -

anual. Cabe aclarar gue contablemente u11a empresa puede --

efectuar libremente los cambios que desee, hasta donde se lo 

permitan los principios de Contabilidad, ya que las limite -
ciones que contiene la ley son anicamente para efectos fisce 

les. 

El método de la 11nea Recta le proporciona a las -

autoridades fiscales ventajas al facilitarles la revisión de 

esta deducci6n. La principal desventaja que normalmente se 

le imputa a este método, es que puede estar alejado de la -

realidad, desventaja que en nuestra opinión es muy relativa, 

porque la generalidad de las empresas en nuestro pais utili

zan este método para hacer sus estimaciones contables por d:. 
prec.iación. A6n más, es frecuente' encontrar la práctica --

errónea en muchas empresas de calcular las depreciaciones -

contables con los porcientos fiscales, por confundir el a! -

canee de las normas fiscales olvidándose del valor de des!:_ -

cho de sus activos fijos. A manera de que se tenga mayor c~ 

nocimiento sobre loa diferentes métodos de Depreciación en -

el Capítulo III describo cada uno de ellos. 
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A continuaci6n mencionaré los artículos que consi

dero de mayor importancia dentro del título II de·la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, acerca de las inversiones, y cspec! 
ficamente lo que respecta a Depreciaci6n. 

DEPRECIACION DE INVERSIONES (ART. 41) 

La aplicación de las depreciaciones se podrá dedu

cir Onicamente en cada ejercicio regular tomando en cuenta 
los porcientos m~ximos autorizados al monto original de la -
inversión, con las limitaciones en deducciones que en su ca

so establezca la Ley del Impuesto Sobre la Renta. cuando se 

trate de ejercicios irregulares, la deducción correspondien
te se efectuará proporcionalmente al nómero de meses que ca~ 
prenda dicho ejdrcicio, 

!N'l'EGPJ'<CION DEL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION 

El monto original de la inversión se compone del -
precio del bien, los impuestos efectivamente pagados con mo

tivo de la adquisición o importación del mismo a excepción -
del Impuesto al Valor Agregado;. así como las eror¡aciones por 
concepto de derechos, fletes, transportes, acarreos, seguros 

contra riesgos de la transportaci6n, manejos, comisiones so
bre compras y honorarios a agentes aduanales. 

APL!CACION DE PORCIENTOS MENORES 

El contribuyente cuenta con la opción de aplicar -

porcientos menores a lo~ autorizados por la LISR. En este -
caso el porciento elegido será obligatorio y únicamente se -

podrá cambiar sin exceder del máximo autorizado, presentando 

aviso ante las autoridades fiscales. 

TratÍindose del segundo r posteriores cambios debe

r4 transcurrir cuando menos cinco años desde el dltimo ca~ -
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de ser titiles para obtener ingresos, el ·contribuyente deber& 

presentar aviso ante las antoridades fiscales y mantener sin 

deducci6n un peso en sus registros. Lo dispuesto en este P! 
rrafo no es aplicable en los casos señalados en el art!culo 

20 de la LISR. 

CONCEPTO DE INVERSIONES 

La LISR en el art. 42 reconoce por inversiones los 

activos fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogacio
nes realizadas en periodos preoperativos, cuyo concepto se -

señala a continuación. 

CONCE!'TO DE l'.CTIVO FIJO 

Conjunto de bienes tangibles que utilicen los con

tribuyentes para la realización de actividades empresariales 

y que se demeriten por el uso en el servicio del contribuye!!_ 

te y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabric!!_ 

ción de estos bienes tendr~ siempre como finalidad la utili

zación de los mismos para el desarrollo de las actividades -

del contribuyente y no con la finalidad de ser enajenados -

dentro del curso normal de sus operaciones. 

cm:cEPTO DE GASTOS DIFERIDOS 

Son aquellos activos intangibles representados por 

bienes o derechos que permitan reducir costos de operación o 

mejorar la calidad o aceptación de un producto, por un per!2 

do 1.imitado, inferior a la duración de la empresa. 

CONCEPTO DE Cl•RGOS DIFERIDOS 

Se consideran car~os diferidos aquellos guc logren· 

reunir los requisitos señalados en el concepto de Gastos Di

feridos anterior, cuyo beneficio sea por un periodo ilimita

do que dependerd de la duración de Ja empresa, 
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CONCEPTO DE !'".a.STOS PREOPERATIVOS 

Erogaciones que tienen por objeto la investigaci6n 

y desarrollo relacionados con el diseño, elaboraci6n, mejor! 

miento, empaque o distribución de un producto, así corno la -

prestación de un servicio, siempre que las erogaciones se -

efectúen antes de que el contribuyente enajene sus productos 

o preste sus servicios, en forma constante. Tratándose de -

indGstrias extractivas estas erogaciones son las relacion! -

das con la exploración para la localización y cuantificaci6n 

de nuevos yacimientos susceptibles de explotarse. 

pORCIENTOS 11AXIl-!OS AUTORIZADOS EN GASTOS, CARC'OS DIPEP.IDOS Y 

PPEOPERATIVOS (AP.T. 43) 

La LISR ser.ala los siguientes porcientos·rn~xirnos a~ 

torizados tratándose de gastos y caraos diferidos así como -
gastos preoperativos corno sigue: 

r. 5% para cargos diferidos 

II. 10 i para: 

a) Erogaciones realizadas en periodos preoperativos, 

b) P.egal!as por patentes de invención o de mejoras,. -

marcas, nombres comerciales, por dibujos o modelos, planos, 

fórmulas o procedimientos, por informaciones relativas a ex

periencias industriales comerciales y científicas, y en gen~ 

ral por asistencia técnica o transferencia de tecnología, -

así como para otros gastos dif.eridos. 

En caso de que el beneficio de las inversiones a -

que se refiere la fracción II de este artículo se concrete -

en el mismo ejercicio en que se realizó la erogación, la de

ducción podrá efectuarse en su totalidad en dicho ejercicio. 
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Trat!ndose de contribuyentes que se dediquen a la -

ex¡>lotaci6n de yacimientos de mineral, podrán optar por ded~ 

cir las eroaaciones realio:adas en períodos preoperativos, en 

el ejercicio en que los mismos se realicen. Dicha opci6n d~ 
berá ejercerse para todos les gastos preoperativos que co~ 
pandan a cada yacimiento on el ejercicio de que se trate. 

PORCIENTOS DE DEPP.ECIACION PAR1' ACTIVO FIJO EN GENEAAL (Aro'. 44) 

Trat1índose de Activos Fijos por tipo de bien, los -
porcientos máximos autorizados serán los siguientes: 

I. 5% para construcciones. 

II. 6% para f:errocarriles, carros de ferrocarril, locomoto 
ras y embarcaciones. 

III. 10% para mobilfaric y equipo de oficina. 
IV. 11% para autobuses. 
v. Trat1índose de aviones:tll 

a) 25% para los dedicados a aerofuini~aci6n agr!cola. 
b) 17% para los demás. 

VI. 20% para autcm6viles, camiones de carga, tractocamiones 
y remolques a excepción de los utilizados en la in
dustria de la construcci6n. 

VII. Trat1índose de equipo de cómputo electrónico: 
a) 25% para equipo consistente en una máquina o grupo 

de m~quínas interconectadas conteniendo unida~ 

des de entrada, almacenamiento, computaci6n, -
control y unidades de salida, usando circu~ -
tos electr6nícos en los elementos principales 

para ejecutar operaciones aritméticas o 16g! -

cas en fo.croa automática por medio de instrus -
cienes programadas, almacenadas internamente o 
controladas externamente. 

b) 12\ para equipo periférico del contenido en el in

ciso anterior de esta fracci6n, perforadoras -
ele tarjetas, verificadoras, tabuladoras, clas1, 
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caderas, intercaladoras y demás que no queden 

comprendidas en ese inciso. 

VIII. 35% para los siguientes bienes: 

a) Dados, troqueles, moldes matrices y herrame~ -

tal. 

b) Equipo destinado a prevenir y controlar la con 

taminaci6n ambiental en cumplimiento de las -~ 

disposiciones legales respectivas. 

c) Equipo destinado a la investigaci6n de nuevos 

productos o desarrollo de tecnolog1a en el pa!s. 

d) Equipo destinado para la conversi6n a consumo 

de combust6leo·y gas natural en las sociedades 

que realicen actividades empresariales. 

IX. 100% para Semovientes y Vegetales. 

El artículo 45 establece los porcientos de depreci~ 

ci6n. En cuanto a Maquinaria y Equipo distintos de los seña

lados en el artículo 44 son los siguientes: 

I. 3% para. producci6n de energia eléctrica o su distri

buci6n; transportes eléctricos. 

II. .5% para molienda de granos, producci6n de azúcar y -

sus derivados, de aceites comestibles: transport~ 

ci6n marítima, fluvial y lacustre. 

III. 6% para la producci6n de metal, obtenido en primer -

proce_so, productos de tabaco y derivados de carb6n 

natural. 

IV. 7% para la fabricaci6n de pulpa, papel y productos -

similares; petróleo y gas natural. 

v. 8% para la fabricación de vehículos de motor y sus -

partes; construcci6n de ferrocarriles y navíos: -

fabricaci6n de productos de metal, de maquinaria 

y de instrumentos profesionales y científicos: -

producci6n de alimentos y bebidas, excepto granos, 

azelcar, aceites comestibles y derivados. 

- 15 -



VI.. 9% pard cu:::tido de piel y fabricación de articulos 

VII. 

VIII. 

de piel, de productos químicos, petroquimicos; -

impresión y publicaci6n. 

11% para la fabricación de ropa; fabricación de pro

ductos textiles, acabado, teñido y estampado. 

12% para construcción de aeronaves, compañ1as de --

transporte terrestre de carga y pasajeros. 

IX. 16% para compaf;ías de transporte aéreo, transmisión 

por radio y televisi6n. 

X. 25% para la industria de la construcción, incluyendo 

automóviles, camiones de carga, tractocamiones y 

remolques. 

XI. 

XII. 

25% para actividades de agricultura, ganader1a, de -

pesca o silvicultura. 

10% para otras actividades no especificadas en este 

artículo. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos 

o más actividades de las señaladas, aplicará el porciento -

que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido 

más ingresos en el ejercicio inmediato anterior. 

La deducción de las inversiones se apegar! a lils re 

glas establecidas en el Art. 46 LISR aue son: 

INSTALACIONES 

Las reparaciones, as! como las adaptaciones a las -

instalaciones se cc;nsiderarán inversiones siempre que impli

quen adiciones o ~ejoras al activo fijo. 

En ningan caso se con~iderarán inversiones los gas

tos por concepto de conservación, mantenimiento y reparación 

que se erogue con el objeto de mantener el bien de que se--· 

trate en condiciones de operación. 
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AUTOMOVILES 

Las inversiones en automóviles sólo serán deduc! 
bles cuando sea uno sólo para la persona que lo necesite es

trictamente para el desempe¡;o de sus funciones y siempre que 

tenga relación de trabajo con el contribuyente en los térmi
nos del art. 78 LISR. cuando se trate de automóviles cuyo -
factor exceda de 9.0 en los términos del art. 6 de la Ley -
del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos o de motoc! -
cletas distintas a las comprendidas en la fracción I del --
.art. 15 de la citada Ley, el monto original de la inversión 

correspondiente sólo podrá deducirse en un 70%. 

CASAS, ·AVIONES 

Las inversiones en casas habitación, aviones y e~ -
barcaciones que no tengan concesión o permiso del r.obierno -
Federal para ser explotados comercialmente, sólo serán dedu
cibles en los que se cwnpla con los requisitos señalados en 

el reglamento de esta Ley. 

Las inversiunes en Casas de Recreo en ning~n caso -
serán deducibles. 

En el caso de bienes adquiridos por fusión, los va
lores sujetos a deducción no deberán ser superioras a los v! 
lores pendientes de deducir en la Sociedad fusionada. 

Los descuentos, primas, comisiones y demás gastos 

relacionados con la emisión de obligaciones incluyendo las -

emitidas por instituciones de crédito, se deducirán por par
tes iguales en los dos ejercicios siguientes. 

CONSTRUCCIONES EN PROPIEDADES ARRENDADAS 

Las construcciones en instalaciones o mejoras perro! 
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nentes en activos fijos tangibles, pro~iedad de terceros que 

de conformidad con los contratos de arrendamiento o de cene~ 

sión respectivos quedan a beneficio d~l propietario y se ha

yan efectuado a partir de la fecha de celebración de los ce~ 

tratos mencionados, se deducirán en los términos de la LISR. 

Cuando la terminación del contrato ocurra sin que las inver

siones deducibles hayan sido fiscalmente redimidas, el valor 

por redimir podrá deducirse en la declaración del ejercicio 

respectivo, previo aviso presentado ante las autoridades fi~ 

cales. 

REVALUACION DE ACTIVOS FIJOS 

Que no se dé efectos fiscales a su revaluación. 

PERDIDA POR CASO FORTUITO Y ACUMULACION DE RECUPERACIONES -

(Art. 47). 

Si el contribuyente sufre pérdidas de bienes por -

caso fortuito o fuerza mayor, y éstas no se ref.lejen en'el 

inventario éstas serán deducibles en el ejercicio en que -

ocurra. 

La pérdida será igual a la cantidad pendiente de -

deducir a la fecha en que se sufra. La cantidad que se re

cupere se .-.cumulará en los términos de la F'racci6n VII del 

Art. 17 LISR. 

Cuanco el contribuyente reinvierta la cantidad re

cuperada en la adquisición de bienes de naturaleza análoga 

a los que perdió, o bien para redimir pasivos por la adqui

sición de dichos bienes, anicamente acumulara la parte de -

la cantidad recuperada no reinvertida o no utillzada para -

redimir pasivos •. La cantidad reinvertida que provenga de -

la recuperación sólo podrá deducirse mediante la aplicaci6n 

del porciento autorizado por la LISR sobre el monto orig! -
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nal de la inversión del bien que se perdió y hasta por la -

cantidad que de este monto estaba pendiente de deducirse a ·

la fecha de sufrir la pérdida. 

MONTO DE LA INVERSION E WPORTE DEPPECIABLE EN CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. (ART. 48) 

En lo que respecta a contratos de arrendamiento fi
nanciero, se considerará corno monto original de la inversión 

la cantidad que resulte de aplicarle el total de pagos conv~ 

nidos para el término forzoso inicial del contrato el PºE -
ciento que conforme al cuadro contenido en este artículo co

rresponda seg~n el narnero de años del plazo inicial forzoso 

del contrato y la tasa de interés aplicable al primer año -

del plazo pactado; cuando varfe la tasa aplicable al primer 

año se considerará el promedio de dicho año. 

EJEMPLO CINCO ~J10S: 

Nfrrero de años del 
plazo inicial for
zoso del cxmtrato. 

1 

2 

3 

4 

5 

TASA DE INTERESES 

Hasta 
10% 

% 

91 

87 

83 

79 

76 

15% 20% 25% 
lñnto original de la inversión 

% % 

87 83 80 

81 76 72 

76 70 65 

71 65 59 

67 60 54 
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SI LOS INTERESES FLUCTUl\N DEL 27. 5 l\L 47. 49i 

Tl\Sl\ DE INTERESES 

Ntlmero de años del Hasta 
plazo inicial for- 30% 35% 40% 45% 
zoso del c:x:intrato. M:Jnto oriqinal de la inversi6n 

% % % % 

1 76 74 71 69 

2 67 64 61 58 

3 60 63 53 48 
4 54 50 46 43 

5 49 44 41 38 

SI LOS INTERESES FLUCTUAN DEL 47.5% al 67.49% 

Tl\Sl\ DE INTERESES 

NCrrero de afos del Hasta 
plazo inicial for- 50% 55% 60% 65'!. 
za.so del c:x:intrato. ~bnto oriainal de la inversi6n 

% % % % 

1 67 65 62 61 
2 56 53 51 49 

3 47 44 42 40 

40 36 35 33 
5 35 32 30 28 
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SI LOS INTERESES FLUCTUAN DEL 67.5% al 87,49% 

NCmero de afos del 
plazo inicial for
, zoso del contrato. 

1 

2 

3 

4 

5 

Hasta 
70% 

59 

47 

38. 

31 

27 

TASA DE INTERESES 

75% SO\ 85% 
l'onto oriqinal de la inversi6n 

% i % 

57 56 54 

45 43 42 

36 35 33 

30 28 27 

25 24 22 

SI LOS INTERESES FLUCTUAN DEL 87,5% AL 100% 

Núnero de años del 
plazo inicial for
zoso del contrato. 

1 

2 

3 

4 

5 

Hasta 
90% 

% 

53 

40 
32 

26 

21 

TASA DE INTERESES 

95% '100% 
Monto original de la inversi6n 

% i 

51 so 
39 38 

30 29 

24 23 

20 19 
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ARRENDADOR EX~F.i\NJERO 

c·.iando el arrendador sea un residente en el extran

jero para efectos de la aplicación del cuadro contenido en -

este artículo, se considerará que el interés fijado para de

terminar los pagos correspondientes al primer año de plazo, 

es el interés por operaciones interbancarias que rija en el 

mercado de Londres (LIBOR) al momento de celebrar el contra

to. 

TASAS INTER'lEDIAS 

cuando Ja tasa de interés pactada no coincida exac

ta~ente con alguno de los porcientos de tasa de interés est~ 

blecidos en el cuadro contenido de los porcientos en este ªE 
tículo, para determinar el porciento aplicable, se consider~ 
rá la tasa de interés más pr6xirna al interés pactado, Si e! 

te Gltirno tiene la misma proximidad a dos tasas de interés, 

se considerará la más alta. 

FRACCIONES DE Ar.O 

cuando el plazo pactado corresFonda a un ntlmero de

terminado de años completos y a una fracción de año, dicha -
fracción se considerará corno un año completo cuando la misma 

exceda de seis meses. 

DEDUCCION DEL s;,LDO EN CONTRATOS DE ARREND1iMIENTO FINANCIERO 

EN RELACION AL PLAZO. (ART. 49) 

El saldo que se obtenga después de restar al total 

de pagos convenidos para el plazo inicial forzoso del contr! 

to, la cantidad que resulte de aplicar a dichos pagos el PºE 
ciento de monto original de la inversión que corresponda ca~ 

forme al cuadro establecido en el art. 48 de la LISR, se de

ducirá en an~alidades iguales durante el plazo inicial del -
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contrato. Esta deducci6n se ajustará cuando var1e la tasa -

de interils aplicable al primer año de plazo. 

Si el contrato concluyere antes del plazo pactado, 

se deberá considerar como partida cleducible en el ejercicio 

de la diferencia entre los pagos efectuados y las cantidades 

deducidas en los términos del párrafo anterior. 

f.EGLAS APLICABLES A LAS OPCIONES ES1'Jl.BLECIDAS EN LOS CONTRA

TOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, (J'-RT. 50) 

cuando en los contratos de arrendamiento financiero 

se haga uso de algunas de sus opciones, para la deducci6n de 

las inversiones relacionadas con dichos contratos se observ! 

rá lo siguiente: 

I. Si se opta por transferir la propiedad del bien 

objeto del contrato mediante el pago de una cantidad determ! 

nada, o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto, 
el importe de la opci6n se considerará complemento del monto 

original de la inversión, por lo que se deducir~ en el PºE -
ciento ~ue resulte de dividir el importe da la opción entre 

el namero de años que falten para terminar de deducir el mo!!_ 

to original de la inversión. 

II. Si se obtiene participación de los bienes ena~ 

jenados a terceros, deberá considerarse como deducible la di 

ferencia entre los pagos efectuados y las cantidades ya ded~ 

cidas, menos el. ingreso obtenido por la participación en la 

enajenación. 

vuelvo a referirme al Reglamento de la Ley del I~ -

puesto Sobre la Renta para sej;alar el requisito para aplicar 

diferentes porcentajes de depreciación. 
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AVISO PARA MODIFICAR TASl\S DE DEPRECii\CION (l\RT. 43) 

El porciento de deducción de inversiones a que se -

refiere el art. 41 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, p~ 

drá cambiarse una sola vez en cada período de cinco años pa

ra cada bien de que se trate con la simple presentación de -

un aviso. Cuando no hubieren transcurrido cinco años como -

mínimo desde el último cambio, podrá efectuarse cambio nuev~ 

mente por una sola vez mediante aviso, siempre quP. se dé al

guno de los supuestos establecidos en el art. 11 del RISR, o 

bien cuando el contribuyente no haya incurrido en·pérdida -
fiscal ajustada en el ejercicio en el cual efectúa el cambio 

o en cuaiquie=a de los tres anteriores a éste. 

Los artículos qne mencionaré a continuación pe-cten.!!_ 

cen al Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

SUSPENSION DE LA DEDUCCION POR DEPPECIACION (l\RT, 44) 

Para los efectos de lo señalado en los artículos --

43, 44 y 45 de la LISR en los casos en que el contribuyente 

deje de realizar la totalidad de sus operaciones por peri~ -

dos que comprendan más de un ejercicio de doce meses, podrá 

suspender la deducción para fines fiscales del monto de las 

inversiones correspondientes a los ejercicios de doce meses 

en los que se d~jaron de realizar operaciones. 

PEPARACIONES Y ADAPTACIONES AL ACTIVO FIJO QUE SE CAPITALIZAN 

(ART. 45) 

Son aquellas que implican adiciones o mejoras al a~ 

tivo fijo, las que' aumentan su productividad, su vida 1ltil o 

permiten darle al activo de que se trate un uso diferente al 

que originalmente se le venía dando. (ver Art. 46 Frac. I 

LISR). 
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DEDUCCION DE DEPRECIACIONES DE CASA HABITACION¡ AVIONES Y EM 

BARCACIONES. (ART. 46} 

Será necesaria la autorizaci6n de la autoridad adro! 

nistradora correspondiente para poder deducir las inversio -

nes a las que se refiere la fracci6n III del art. 46 de la -

. LISR siempre que el contribuyente compruebe que los bienes -

se utilizan por necesidades especiales de su actividad. Para 

estos efectos se podrá solicitar una autorizaci6n para todas 

las inversiones a que se refiere la citada fracción. 

Una vez otorgada la' autorización para efectuar la -

deducci6n en ejercicios posteriores, el contribuyente deberá 

presentar aviso por cada ejercicio de que se trate, acompañ~ 

do de la documentaci6n señalada en el artículo 30 del RISR, 

~VISO PARA PRORROGAR EL PLAZO PARA REINVERSION DE CANTIDADES 

PECUPERADAS POR PERDIDA DE BIENES POR CASO FORTUI'ro. (ARI'. 47) 

Se considerará prorrogado el plazo por un ejercicio 

y por una sola vez en los casos en que se refiere el tllti.mo 

párrafo del art. 47 de la LISP. siempre que el contribuyente 

presente aviso. 

TASA DE INTERES ANUAL PROMEDIO EN CONTRATOS DE ARRENDAMIEN'IiQ. 

FINl'.NCIEP.O. (ART, 4 8) 

Cuando el primer año del plazo pactado a que se re

fiere el art. 4S de la LISR, aan no haya transcurrido y h~ ~ 

biera concluido el ejercicio, se considerará la tasa de int~ 

rés anual promedio de los meses transcurridos durante dicho 

año; en la declaración del ejercicio siguiente se tomará en 

cuenta la tasa promedio que corresponda al año completo y en 

caso de que resulten diferencias respecto a la tasa calcula

da para el ejercicio anterior, se deberá acumular o deducir 

la diferencia en el segundo ejercicio. 
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t_'ONTO ORIGINAL DE LA INVE~.SION EN AUTOS Y l!OTOCICLETAS AD()UI 

RICOS MEDit\ .. 'lTE CONTAATOS DE ARRENDAMIENTO F'INANCIERO. (AR!'. 49) 

Tratándose de automóviles o motocicletas objeto de 

contratos de arrendamiento financiero, la cantidad que se -
considere como monto original de la inversión conforme a lo 

previsto por el primer párrafo del art. 48 y por el primer -

párrafo del art. 49 de la LISR s6lo podrá deducirse conforme 

a lo establecido por la fracción II del artículo 46 del mis

mo ordenamiento. 

El Reglamento del Código Fiscal de la Federación es 

tablece en la Sección Tercera referente a la Contabilidad al 

gunas disposiciones que me parece importante mencionarlas p~ 

ra así tener una visión más amplia y complementar el aspecto 

fiscal de la Depreciación, y su correcta contabilización. 

SISTEMAS Y REr.ISTROS CON1'ABLES • (AR1'. 2 6) 

Los sistemas y registros contables, deberán llevar

se por los contribuyentes mediante los instrumentos, recur -

sos y sistemas de registro y procesamiento que mejor conven

ga a las características particulares de su actividad (ver -

Art. 28, fracc. I CFF} pero en todo caso deberán satisfacer 

corno mínimo los requisitos que permitan: 

I. Identificar cada operación, acto o actividad y 

sus características, relacionándolas con la documentación -

comprobatoria, de tal forma que aquellos puedan identificar

se con las distintas contribuciones y tasas, incluyendo las · 

actividades liberadas de pago por la Ley. 

II. Identificar las inversiones realizadas relacio

nándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma --. 

que pueda precisarse la fecha de adquisición del bien o de -

efectuada la inversión, su depreciación, el monto original -
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de la inversión y el importe de la deducción anual. 

III. Relaciona cada operación acto o actividad con -

los saldos que den como resultado las cifras finales de las 

cuentas. 

IV, Formular los Estados de Posición Financiera. 

v. Relacionar los Estados de Posición Financiera -

en las cuentas de cada operación. 

VI. Asegurar .el reg.istro total de operaciones, a_s -
tos o actividades y garantizar que se asienten correctamente 

mediante los sistemas de control y verificación internos ne

cesarios. 

VII. Identificar las contribuciones que se deben can 

celar o devolver, en virtud de devoluciones que se reciban y 

descuento o bonificaciones que se obtengan conforme a las -

disposiciones fiscales, 

VIII. Comprobar el cumplimiento de los requisitos re

lativos al otorgamiento de estímulos fiscales. 

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de -
que los contribuyentes lleven además los registros a que les 

obliguen las disposiciones fiscales. 

Para que se tenga conocimiento más amplio sobre 10>1 

derechos y obligaciones que tiene el contribuyente en cuanto 

a las deducciones en general, y en particular a lo referente 

al terna de esta tesis, mencionaré el fundamento legal que e! 

tablece la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

f'EDUCCIONES !>. r,os INGRESOS (AR'l'. 22) 

Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 

siguientes: 
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DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS 

., • Las devoluciones, descuentos y bonificaciones. 

COSTO DE VENTAS 

II. El costo. 

GASTOS 

III. Los gastos. 

INVERSIONES 

IV. Las inversiones. 

Para que el contribuyente pueda gozar de las dedu~ 

cienes en general, autorizadas en el titulo II de la LISR -
deberán reunir los siguientes requisitos (Art. 24): 

Gl,STOS ESTRIC1'N!ENTE INDISPENSABLES 

I. Que sean estrictamente indispensables para los 

fines de la actividad empresarial, salvo que se trate de d~ 

nativos otorgados para obras o servicios püblicos a instit~ 

ciones asistenciales o de beneficiencia autorizadas confor

me a las leyes de la materia e instituciones de investig~ -

ción científica y tecnológica e inscritas en el Registro N~ 

cional de Instituciones Científicas y Tecnológicas y que S!!_ 

tisfagan los requisitos de control fiscal que para el efec

to establezca la S.H.C.P. 

DONl'.TIVOS A ESCUELAS 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones 

que proporcionen el servicio püblico de enseñanza, siempre 

que sean establecimientos püblicos o de propiedad de parti

culares que tengan autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios en los términos de la Ley Federal de -

Educación y se trate de donaciones no onerosas ni remunera~ 

tivas conforme a las reglas generales que al efecto determ! 

ne la Secretaria de Educación Püblica. 
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DEPRECIACION DE INVERSIONES 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de in

versiones se proceda en los t~rminos del Título II capítulo 

I Sección II I. 

OBTENCION DE COMPROBANTES Y CHEQUES NOMINATIVOS 

III. Que se comprueben con documentación que reuna -

los requisitos que señalen las disposiciones fiscales y que 

tratándose de contribuyente que en el ejercicio inmediato a~ 

terior hubiera obtenido ingresos acumulables superiores a los 

cien millones de pesos se efect6en mediante cheque nominati

vo del contribuyente, los pagos en dinero cuyo monto exceda 

de dos veces el salario mínimo de su zona económica vigente 

el lQ de Enero del año que se trate, elevado al mes, excepto 

cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servi -

cio personal subordinado. La SHCP podrá liberar de la obli

gación de pagar las erogaciones con cheques nominativos a 

que se refiere este párrafo cuando las mismas se efect6en en 

poblaciones sin servicios bancarios o en zonas rurales. 

(1) Que tratándose de la distribución de divide~ -

dos o utilidades en efectivo, se paguen con cheque nominati

vo no negociable del contribuyente expedido a nombre del ac

cionista o socio y se cumpla con las obligaciones de reten -

ción e información que respecto de dichos dividendos o util~ 

dades establece esta ley del Impuesto Sobre la Renta. 

REGISTRO CONTABLE 

IV. Que est~n debidamente registradas en Contabili-

dad. 

EN'l'EP.O DE COMPR013ACION DE PAGO DEL IMPUESTO 

V. Que se cumplan las obligaciones establecidas en 
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esta Ley en mataria de retenci611 y entero de impuestos a car 
go de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia -

de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda 
se efectúen a personas obligadas a solicitar su inscripci6n 
en el Registro federal de Contribuyentes, se proporcione la 
clave respectiva en la documentación comprobatoria. 

IMPUESTOS TP.ASLJIDADOS EN COMPROBANTES 

VII. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda 

se haga a contribuyentes que causen el impuesto al valor --
agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por 
separado en los comprobantes. 

Les contribuyentes del Impuesto Especial sobre Pro
ducción y Servicios por enejenación de bienes, no podrán de
ducir les pagos cuando éstos se hayan hacho por la adquisf -
ción de esos mismos bienes y no se haya trasladado dicho im
puesto en forma expresa y por separado en los comprobantes. 

Tratándose de pagos por la prestación de Servicios por los -
que se cause impuesto especial sobre producci6n y servicios, 
éstos no serán deducibles cuando se hayan trasladado en for
ma expresa y por separado del mencionado impuesto. 

La SHCP al no reconocer dentro del Costo y Gastos -

la Depreciación de los Activos Fijos a su valor de reposi 
ción, ha implementado dos compensaciones condicionadas: 

a) Deducción adicional Art. 51 LISR. 

b) Estímulos Fiscales de. acuerdo al tí'.tulo VI de -
la Ley del ISR y Artí'.culos Transitorios. 
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Las dos compensaciones se convierten en: 

La primera en un gasto definitivo y la segunda en ~ 

una depreciación acelerada, que con el transcurso de los ej"! 

cicios se pagará los impuestos qu7 se deja de ~agar, aunque 

sea con pesos de poGer adquisitivo menor. 

Ninguna de las dos solucionan el problema financie

ro de las compañías ya que al necesitar reponer un activo fi 

jo no van a tener la reserva correspondiente. 

Eiemplo: 

Activo Fijo comprado 

Costo. 

Depreciaci6n 

1975 

300,000 

300, 000 para reposi
ci6n. 

Activo Fijo a reponer en 1985 de las mismas caracte 

r!sticas del comprado en 1975. 

Costo de Reposición 

Depreciaci6n (Reserva para 
su adquisición) 

Recursos nuevos 

45'000,000 

300,000 

44'700,000 

Como consecuencia al no permitir revaluar los acti

vos fijos, al valor de reposici6n y cargar al costo del pro

ducto, su depreciación con base al valor real, no exiatir~n 
los recursos para reponer y lo más probable es que el neg~ -

cio repare su maquinaria y sea improductivo o esté fuera de 

competencia, más aOn en este tiempo con el ingreso de nues -

tro país al "GATT", lo más importante es contar con recursos 

dentro óe la operación derivados de la adecuada apU.cación -

del B-10 emitido por el Instituto l'exicano de Contadores Pli

blicos, por conducto de su Comisión de Pri~cipios de Contabi 

lidad. 
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El rec~nocimientc del B-10 fiscalraente evitar!a la 

descapitalizaci6n de las Empresas, aunque la SHCP tardaria -

en obtener recursos vfa Impuesto Sobre la Renta. 

pEDUCCIO!>; ADICIO~AL A LA UTILIDAD FISCAL ú INCREMENTO A L1\ -

PERDIDA FISCAL (ART. 51) 

La SHCP ha establecido esta deducción adicional co

rno una m.:i.ne::a ¿e reconocer la inflación que sufre nuestro -

pa1s en esta época. 

Me parece una medida acertada, aunque poco a poco 

ha ido reduciendo sus beneficios mediante el establecimiento 

de algunas disposiciones que limitan el uso de la Deducción 

Adicional. 

Los contribuyentes podrán deducir de la utilidad -

fiscal, o en su caso incrementar la pérdida fiscal C<>rrcspo!;_ 

diente a ejercicios fisc~les, la cantidad que resulte confo~ 

m~ al siguiente procedimiento: 

BIENES AD(ll'IP.!DOS HASTA 1972 

I. La deducción en el ejercicio corruspondienle a 

inversiones en bienes adquiridos hasta el 31 de Diciembre de 

1972 deber:! m•lltiplicarse por el factor que resuite confonnc 

al tercer párrafo de esta fracci6n, la deducción en el ejer

cicio c~rrespondiente a inversiones en bienes adquiridos en 

los años subsiguientes se multiplicará por el factor que co

rresponda de acuerdo con el ili.timo plírr;ifo de esta fracción; 

para los efectos de esta fracción no se considerarán las de

ducciones que correspondan a la aplicación de porcientos su

periores a los autorizados por los articules 43 a 45 de esta 

r.ey, en la parte que exceda a los porcientos fijados por los 

mismos; en estos casos el incremento en la deducción por in

versión se calculará sobre los porcientos máximos que esta -
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blecen los ci~ados preceptos, siempre que el bien de que se 

trate continOe dentro del activo fijo de la sociedad y siga 

utilizándose para el prop6sito para el cual se adquiri6, 

En los casos a que se refiere el tiltimo párrafo -

del articulo 41 de esta Ley, no se considerará como deduS -

ción en el ejercicio correspondiente a inversiones en bi~ -

nes, la que exceda come. consecuencia de haber incurrido al
guno de los supuestos a que se refiere dicho precepto. 

El factor correspondiente a inversiones en bienes 

adquiridos hasta el 31 de Diciembre de 1972, se calculará -

restando la unidad del producto que resulte de multiplicar 

entre sí los factores que determine anual.mente el Congreso 

de la Uni6n, correspondientes a los años de calendari.o tr.ms 

curridos desde 1972, adicionando cada factor con la unidad. 

~IENES ADQUIRIDOS A PARTIR DE 1973. 

Si el bien se adquirió después de 1972 1 sólo se 

considerarán los factores correspondientes a los años de ca 

lendario transcurridos a partir del. año de adquisición y el 

31 de Diciembre del año anterior a aquél en que se presente 

la declaración .. Les factores que correspondan conforme a -

lo dispuesto po'!:· este párrafo y el que antecede se publica

rán por la Secr·e.t".ría de Hacienda y Crédito P(lblico. 

PP.Ol!EDIO DE AC'rIVOS FINANCIEROS. 

II. El promedio de los activos financieros en mon~ 
da nacional correspondiente a los doce meses anteriores al 

d!a en que se haya cerrado su ejercicio, se multiplicará -

por el factor que seRale anualmente el Congreso de la Unión, 

Para los efectos de e:ste promedio se considera!·án les exis

tentes al día Gltimo de cada mes, con la excepción de los -

depósitos bancarios en los que se considerará el promct'io -
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del mes. Den::ro de los ñctivos financieros tlnicamente se i!!_ 

cluirán los que a continuación se mencionan: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, distintos de las 

acciones, Ce los certificados de p~rticipación no amorti 

zables, de los certificados de depósito de bienes, de -

los certificados de aportación patrimonial de las socie

dades nacionales de crédito, y en general de títulos que 
impliquen la enajenación de bienes. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar, excepto los prov~ -
nientes de socios o accionis-tas, de funcionarios y e!!! -
pleados, de anticipos a proveedores, as! cerno de pagos -

provisionales de impuestos. 

e) Los depósitos en instituciones de crédito. 

Las partes sociales no se incluirán dentro de los -

activos financieros. 

PASIVO PROl·!EDIO TO~ 

III. El pasivo promedio de los doce meses anteriores 
al día que haya cerrado su ejercicio se multiplicará por el 
factor que señale anualmente el Congreso de la Unión. Este 

promedio se C.eterrninará tomando en cuenta el pasivo al día -

Oltirno de cada mes. 

Los contribuyentes excluir:in del pasivo, los orig.!_ 
nades por partidas no deducibles en los términos de las fra~ 

cienes I, III, IX y X del artl'.culo 25 de esta Ley, asi corno 

el pasivo por impuestos retenidos. No se considerarán corno 

pasivos los créditos diferidos. 

Los contribuyentes incluirán corno pasivo los antici 
pos de clientes y el derivado de contratos de arrendamiento 
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financiero sin incluir los intereses no devengados. También 

deberán considerar como pasivo el importe de su capital so -

cial que no esté representado por acciones nominativas pr~ -

piedad de personas físicas, por la Federación, Estados, /.!un.f_ 

cipios, Organismos descentralizados y de acciones de emisio

nes que la Secretaría de Hacienda y Cr€!dito PGblico conside

re que son de las que se colocan entre el gran pGblico inver 

sionista, así como de las instituciones de crédito, de segu

ros, las organizaciones auxiliares de cr~dito, las socieda -

des de inversión y las casas de bolsa. 

PROCEDIMIENTO 

IV~ La deducci6n que se tendrá derecho a realizar -

será el producto obtenido conforme a la fracción I de este -

artículo, disminuido, en su caso, por la cantidad en que el 

producto de la fracción III sea superior al de la f racci6n -

II. 

Cuando se esté en el supuesto de la fracción V se -

le podrá adicionar la cantidad que resulte conforme a la 

fracci6~ VI, siempre qu~ 1.::. em!!e. de lvs productos de las 

fracciones I y II de este artículo sea superior al de la 

fracci6n III del mismo. 

Cl'ENTAS POR COBP.AR A CONSUHIDORES FINALES 

V. El promedio de las cuentas y documentos por co

brar en moneda nacional a clientes que sean público en gene

ral que correspondan a los doce meses anteriores al día en ~ 

que se haya cerrado su ejercicio, se multiplicará por el fa= 

tor que señale anualmente el Congreso de la Uni6n. siempre -

que en la documentación comprobatoria de la operación de que 

sa trate, no s_A haya e.:ectuado la ser21ración expresi1. ent!-'e -

el valor de la contraprestaci.én pactnda y el monto del i!!'. -
puesto al valor agregado que se tenga que pagar con motivo -
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da la operación. 

No se considerarán incluidos en lo dispuesto en es

ta fracción, la enajenación de bienes, la prestación de seE_ 

vicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 

por los que no se pague el impuesto al valor agregado, estén 

sujetos a la tasa 0% o correspondan a contribuyentes de los 

comprendidos en el supuesto a que se refiere al artículo 35 

de la Ley del Impuesto al Valor i'.gregado. No quedan inclui

das 'en la limitación a que se refiere este párrafo, la enaj~ 

nación del suelo y de las construcciones adheridas al mismo, 

destinadas a casa habitación. 

DETE?l.UN.'.CION DE LA DEDUCCION ADICIONAL 

VI. El producto obtenido conforme a la fracción an

_terior se mult_iplicarfl por el factor que resulte de dividir -

la diferencia entre el resultado de la fracción III y la su

ma de los resultados de las fracciones I y II de este artic~ 

lo entre el mismo resultado de la suma de las citadas frac -

ciar.es I y II. 

La deducción efectuada conforme a este artículo no 

afecta los valores por redimir Ce las inversiones. Para de

terminar la deducción a que se refiere este artículo no se -

considerarán los activos y pasivos correspondientes a est~ -

blecimientos ubicados en el extranjero. 

SONTROLAOORJ\S Y CONTROLADAS 

Las sociedades mercantiles que sean propietarias di 

recta o indirectamente de más del 50% de las acciones con de 

recho a voto de otras sociedades así como estas sociedades, 

sólo podrán efectuar esta deducción cuando la sociedad ca~ -

troladora obtenga la autorización de consolidar a que se re

fiere la frac~ión IV del articulo 57-B de esta Ley •. 
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NO TIENEN DERECHO A DEDUCCION ADICIONAL 

Las instituciones de crédito, de seguros y las org~ 

nizaciones auxiliares de crédito no podrán efectuar esta de

ducción. Los contribuyentes que nb cierren su ejercicio al 

31 de Diciembre, acompañarán a su declaración anual aviso 

con los datos necesarios para hacer la deducción a que se re 

fiere este articulo. 

Para concluir este capitulo, mencionaré las bases -

legales que tiene el contribuyente para el correcto aprovech~ 

miento de los estímulo·s fiscales que otorga la SHCP dentro -

del Título VI de la Ley del Impuesto Sobre·la Renta. 

~UJETOS BENEFICIADOS (ART. 163) 

Los contribuyentes comprendidos en el Título II y -
el IV de esta ley, que adquieran bienes nuevos de activos f~ 

jos para la realización de actividades empresariales en las 

zonas de prioridad nacional que sean utilizados en las ramas 

de la actividad que mediante disposiciones generales, est~ -

blezca la dependencia competente p~ra ello, conforme a la -

Ley org5nica de la Administración PQblica Federal, y siempre 

que los contribuyentes no gocen de ningan otro estímulo o -

subsidie sobre los bienes de activo fijo, o por la realiz~ -

ci6n de las actividades, a los que se refiere este artículo, 

tendrán derecho a lo siguiente: 

I. cuando el bien sea utilizado en la zona máxima 

de prioridad nacional podrán deducir en un solo ejercicio 

hasta el 50% del monto original de su inversión. 

II. cuando el bien sea utilizado en la zona de s~ -

gunda prioridad nacional pod•án deducir en un solo ejercicio 

hasta el 25% del monto original de su inversión. 
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PL.~ZO PAR .. "\ GOZARLOS -----
Este estímulo sólo podrá hacerse valer en el primer 

ejercicio en que se deduzca la inversión del bien; el restan 

te 50% o 75% de la inversión, segGn sea el caso, se deducirá 

en cada ejercicio la cantidad que resulte de dividir dicho -

saldo e~tre el namero de ejercicios, menos uno, en gue se h~ 

bría deducido el total de la inversión de haber aplicado los 

porcientos que autoriza esta Ley para la inversión de que se 

trate. 

Si el estímulo no se hace efectivo en el primer 

ejercicio en que se deduzca la inversión, se perderá el dere 

cho a efectuarlo. 

BIENES NO BENEPICIADOS 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al 

mcbiliario y equipo ele oficina así como a bienes para el 

transriorte. 

CONCEPTO DE BIENES NUEVOS 

(1) Para efectos de este artículo, se consideran -

bienes nuevos los que se ocupan o utilizan por primera vez -

en México. 

TENENCIA MINil!A DE LOS BIENES 

Los bienes por los que se qoce de este estfmulo de

berán pennanecer en el activo fijo del contribuyente y en la 

misma zona de priorJ.darl nacional, duri."nte los cinco ejerc! -

cios siguientes a aquel en que hayan sido adquiridos, salvo 

qu~ se destruyan. Cuando el ccntribuyente no cumpla con lo 

dispuesto en este párrafo, estará obligado a pagar la dife -

rencia de im::>1:esto y los recargos que correspondan. 
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roR LA ENAJENACION DE INMUEBLES PARA LA INVERSION EN ZONAS -

DE PRIORIDAD 
0

NACIONAL. (ART. 164) 

Los contribuyentes comprendidos en el Titulo II y -

Capitulo VI del Titulo IV de la LISR, que enajenen bienes i~ 

'muebles de su activo fijo, ubicados en el Distrito Federal o 

en el área de crecimiento controlado integrada por los muni

cipios que determine la SHCP, mediante disposiciones de c~ -

rácter general, tendrán derecho a acreditar una cantidad --

equivalente al 50% del impuesto de adquisición de inmuebles 

que se hubiere ca,usado con motivo de la enajenación, contra 

las cantidades que por concepto de Impuesto Sobre la Renta -

estén obligados a enterar, inclusive como retenedores, siem

pre que dentro de los dos años siguientes a aquel en que se 

realizó la enajenación, inviertan el importe de la misma en 

bienes de activo fijo, que sean utilizados para realizar ac

tividades empresariales fuera del Distrito Federal y del 

área de crecimiento controlado a que se refiere este párrafo, 

en acciones nominativas o en partes sociales, de sociedades 

que inviertan en las zonas de prioridad nacional por lo m~ -

nos una cantidad equivalente al importe de la enajenación. -

El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo podrá -
efectuarse dentro de los cinco ejercicios siguientes a aquel 

en que se realice la inversión por los .contribuyentes. 

REINVERSION NO BENEFICIADA 

Las inversiones a que se refiere el párrafo ant~ -

rior no podrán efectuarse en mobiliario y equipo de oficina 

as! como en bienes para el transporte. 

TENENCIA MINIMA DE LOS BIENES 

Los activos fijos o las acciones nominativas y par

tes sociales que den lugar al goce del estimulo fiscal a que 

se refiere este artículo, deberán permanecer durante cinco -
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af.os en propit!Óü.d del ccntribuyente; en caso contrarie debe

rá pagar la diferencia de impuestos y recargos correspondie~ 

tes. 

La forma de aplicar los Estímulos Fiscales se encu~ 
tra dentro del artículo 28 transitorio y éste se~ala que: 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 163 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta por los bienes a que -

se refiere dicho artículo que adquieran durante los años de 

1~84 ó 1985, para efectuar su deducci6n, en vez de aplicar -

los porcientcs a que se refieren.las fracciones I y II de dl 
cho artículo, aplicarán los siguientes: 

I. ra:a los bienes adquiridos durante el año de --

1984, podrán deducir en el primer ejercicio que se deduzca -

la inversi6n del bien, el. 75% del monto original de la inveE. 

sión. 

II. Para los bienes adquiridos durante el año de --

1985, podr~n deducir en el ejercicio que se deduzca la inveE. 

sión del bien, el soi del monto' original de la inversión. 

Para poder aplicar los porcientos que establecen -

las fracciones de este artículo, no se requiere que las act~ 

vidades empresariales se realicen en las zonas de prioridad 

nacional, ni que los bienes sean utilizados en las ramas de 

actividad a que se refiere el artículo 163 de la Ley del Im

puesto Sobre la Renta; tampoco será aplicable la limitación 

respecto de bienes para el transporte a que se refiere dicho 

artículo. 

Tratándose de bienes adquiridos durante el año de -
1986, en el primer ejercicio en que se deduzca la inversión, 

podrán deducir el 50% de su monto original de la inversión -

cuando se cumpla con lo dispuesto en la fracción I del artí

culo 163 de la Ley antes mencionada. Para los bienes· adqui-. 
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quiridos durante el año de 1986 utilizados para la realiz! ~ 

ción de actividades empresariales fuera de las zonas de pri2 

ridad nacional o cuando no se utilicen en las ramas de acti

vidad a que se refiere el artículo 163 de la Ley del Impues

to Sobre la Renta, en el primer ej~rcicio en que se deduzca 

la inversión, podrán considerar el 25% del monto original de 

la inversión. 

Los principioR de contabilidad aplicables a los ac

tivos fijos y que de manera indirecta afectan a la deprecia

ción son: 

l.- Del valor hist6rico original.- . Los activos fi 

jos deben registrarse al precio efectivamente pagado por --

ellos en la fe·cha de su adquisición. Existen, sin embargo, 

algunas circunstancias en que los valores originales de a~ -

quisici6n puedan ser modificados mediante revalorizaciones o 

revaluaciones sólo para efectos contables. 

2.- De la importancia relativa.- Los bienes de P2 

co valor no deben capitalizarse aunque tengan un período de 

vida más o menos largo. 

3.- De la consistencia,- Debe observarse trat~ -

miento igual para partidas semejantes, siguiendo una misma -

política sobre lo que se debe considerar corno activo fijo y 

qué corno un gasto. 

Por lo tanto, la depreciación desde el punto de vi! 

ta fiscal por ser en base a costos históricos originales, -

proyecta la economía y la liquidez de las empresas a un pro

blema financiero y operativo que puede ser f.atal, queriéndo

lo mitigar la Secretaria de Hacienda y Crédito POblico con -

medidas parciales que nunca son una solución, como son la d~ 

duccién adicional y los estfmulos fiscales. 
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C A P I T U L O II 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD ( B-10 ) 

l. ANTECEDENTES 

2. DEFINICION DEL !'P.OBLEMA 

3, TECNOLOr.IA 

3. l VALOP.ES llISTORICOS AJUSTADOS POR 

CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL DE -
.PRECIOS, 

3,2 VALORES ACTUALES 

3. 3 VENTAJAS Y Lil!ITACIONES DE CADA 

UNO DE LOS JIETODOS. 

4. VENTAJAS 
5, LINITACIONES . 

6. ASPECTOS GENERALES DEL CONTENIDO DEL 

BOLETIN B-10. 

6.1 ACTUALIZACION D~ ACTIVOS NO MONE 

Tl\P.IOS. 

6. 2 COSTO INTEGPAL DE FINANCIAMIENTO 

6. 3 P.ESULTADO POR l'OSICION MONETARIA 

6.4 ?.ESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS 
NO NONETARIOS. 

6.5 ACTUALIZACION DEL CAPITAL 

6.6 CASO PRACTICO 



C A P I T U L O II 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD {. B-10 J 

Actualmente varias empresas están preparando sus E! 
tados Financieros siguiendo los procedimientos contenidos en 

el Boletl'.n B-10. Su elaboraci6n, sin duda alguna, implica -
un serio esfuerzo adicional para los Licenciados en Contadu

r1a por la relativa novedad y complejidad de las reglas apl~ 
cadas, este esfuerzo puede resultar intltil si la informaci6n 

producida no es interpretada.adecuadamente por los interesa

dos. A esto se debe qua en las circunstancias actuales tome 
mayor relevancia el hecho de que el Licenciado en Contaduría 
considere que su tarea no termina con la formulaci6n de los 
Estados Financieros, sino que adicionalmente debe· explicar 

el significado de la informaci6n contenida en los mismos. 

Se tiene por objetivo presentar algunas opiniones -
respecto a la interpretación que se le puede dar a la infor

maci6n proporcionada por los Estados Financieros elaborados 

de acuerdo con las normas contables establecidas en el Bole
t1n B-10·. 

1.- A N TE CE DE N T E S 

A su ve·z es necesario tomar en cuenta que la Com! -

si6n de Principios de Contabilidad, al elaborar dicho bol~ -
ttn, adopt6 y adapt6 modelos contables que constituyen una -
Tecnología desarrollada a nivel internacional. El conoc~ -

miento directo de esta Tecnolog1a permite arreglar el Bol~ -
tín B-10 en una dimensi6n m~s amplia, no tan solo en cuanto 

al significado y posible justificaci6n técnica de sus normas, 
sino también en cuanto a sus puntos fu~rtes y aspectos débi

les. Esta tecnolog1a se formuló teniendo e11 cuenta la solu

ción de un problema. 
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Se ha dividido nuestra investigaci6n en las siguie~ 

tes partes (todas ellas absolutamente importantes para poder 

captar el significado de la Informaci~n Financiera elaborada 

de acuerdo con el Bolet!n B-10), 

Definición del Problema. 

Tecnolog!a. 
Normas del Boletín B-10 (C6mo interpretar la in

formación que generan). 

2.- DEFINICION DEL PROBLEMA 

Con los boletines de la Comisi6n de Principios de -
Contabilidad se pretende dar respuesta a un problema surgido 

en la práctica en un momento determinado. El problema al -
que trata de dar soluci6n el Bolet!n B-10, es el mfis grave· -
al cual se ha enfrentado la Contabilidad Financiera en los -
dltimos tiempos, ya que la inflaci6n pone en peligro el 12 -
gro del objetivo principal para el cual fue diseñada ésta. 

De acuerdo con lo establecido en el Boletín A-1, la 

informaci6n contable debe poseer tres características ese~ -
ciales: 

Ser dtil (que le sirva a alguien para algo). 

Ser confiable (que el usuario utilice la información). 

Es provisional, esto es, la Contabilidad informa sobre h~ 

chas cuyas consecuencias no estfin totalmente consumadas¡ 
por lo tanto, es propio a la Contabilidad el que con sus 

informes se incluyan estimaciones. 

La utilidad práctica de los Estados Financieros de-

pender~: 
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1) De lo que dice. (Contenido Informativo) 

¿Tiene significado lo que dicen? 
- ¿Es verdad lo que dicen? ¿Describen una realidad? 
- ¿Es relevante lo que se dice? ¿Satisface una necesidad? 

- ¿Es comparable su información? 

y 

2) De cuando lo dicen,· (Oportunidad). 

La Contabilidad presenta una informaci6n cuantitat! 
va de ciertas transacciones· y eventos experimentados por una 
entidad, empleando como instrumento de medici6n el dinero en 

una época inflacionaria -disminuci6n en el poder adquisitivo 
de la moneda- esta medida es inestable, ya que su poder de -
compra se ve disminuido a medida que avanza en ese ambiente 

inflacionario. 

La ineslabilidad en la medida provoca que la infor

mación (en donde se refleja lo que ha sido cuantificada con 

ella): 

1" Pierda significado. ¿Qué interpretación se l.e puede dar, 
por ejemplo, a la suma de los activos cuando cada uno de 
éstos fue adquirido en diferentes épocas y consecuent~ -
mente, de acuerdo a la contabilidad tradicional, están -

medidos con pesos de poder adquisitivo de la fecha en -

que se compraron? Es como si se tratara de interpretar 

el resultado de sumar varias cantidades, donde el monto 

de cada una de ellas estuviera expresado en distinto ti
po de moneda extranjera (dólares, mas pesos, mas liras, 

etc.). 

2" Vea disminuido seriamente el grado de veracidad, ya que 

se esta presentando una verdad a medias. 

- 45 -



JA Sea irrelevante. En una época inflacionaria existen rie~ 

gos y oportunidades especff icas de este entorno; canse -

cuentemente, la informaci6n financiera de alguna manera 

u otra debe incluir estos hechos, para que los usuarios 

tomen acciones que los lleven a protegerse adecuadamente 

de los riesgos y a aprovechar productivamente las oport~ 

nidades. No hacerlo, es ignorar el hecho de mayor rele

vancia en la actualidad, esto es, cómo está afectando la 

inflaci6n a una empresa determinada. 

4ª No sea comparable. Las cifras de un período a otro no -

per~iten determinar semejanzas y diferencias, increme~ 

tos ~ disminuciones en toda su realidad, ya que fueron -

cuantificadas con medidas diferentes (pesos de distinto 

poder ~dquisitivo) , 

Cuando el grado de significado, verdad, relevancia 

y comparabilidad de una información es muy bajo o pr!ctic! -. 

mente inexistente, la funci6n social de esa informaci6n debe 

ser cuestionada seriamente. 

Sin pretender dramatizar, podemos afirmar que esto 

es precisamente lo que le ha estado sucediendo a la Contabi

lidad en esta rtltima década coro~ consecuencia de la infla -

ci6n que hemos. venido sufriendo. A este problema es precis~ 

mente al cual pretende darle solución el Boletín B-10. 

3,- TECNOLOGIA 

Afortunadamente, el problema planteado en el apart! 

do anterior tiene soluci6n, A un nivel internacional se han 

desarrollado y experimentado varios modelos contables ten -

dientes a reflejar adecuadamente el efecto de la inflaci6n -

en los estados financieros. 

Para fines del objetivo que se persigue con este aná 
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lisis , vamos a referirnos a dos de estos enfoques: al deno
minado "Valor Hist6rico Ajustado por Cambios en el Nivel Ge
neral de Precios" y al de "Valores Actuales". 

3.1 Vl\LORES HISTORICOS l\JUSTl\DOS POR CAMBIOS EN EL NIVEL -

GENERAL DE PRECIOS. 

Los proponentes de este modelo opinan que si el pr2 
blema resi.de en la inestabilidad de la medida empleada por -
la contabilidad, encontrando u~a que sea constante, se r~ --

· suelve el problema. Esa medida se obtiene convirtiendo los 
pesos de distintas épocas en- pesos de un solo poder adquisi

tivo. Para esta conversi6n se emplea un factor derivado de 

un indice General de precios. 

Bajo este enfoque no se modifica ninguno de los co~ 
ceptos de la contabilidad hist6rica tradicional. Esto implf 
ca: 

a) Que en el Balance se presenten los activos a lo que cos
taron (no a lo que "valen" a esa fecha) sólo que el cos

to se reconstruye para expresarlo en pesos de poder ae -
quisitivo de la fecha.del balance. 

b) Que las partidas del estado de resultados se expresen a 
pesos de poder adquisitivo a la fecha del balance, para 
que pueda haber congruencia entre las cifras del balance 

y las del estado de pérdidas y ganancias. 

c) Que se siga manejando un concepto financiero de manteni
miento de Capital. 

d) Que para el reconocimiento de una utilidad deba haber i~ 

tercambios entre dos entidades, excepto en lo que se re

fiere al efecto que tiene la inflaci6n sobre las oarti -
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das monetarias. Este concepto sólo existe cuando hay i!!. 

f.lación, y de ah! que la contabilidad hist6rica tradici~ 
nal no lo maneje. 

3. 2 VALORES Jl.CTUALES 

Este modelo fue desarrollado con la idea de elirn~ -

nar las deficiencias que en ~pocas de relativa estabilidad -

tiene la contabilidad hist6rica tradicional. 

su caracter!stica fundamental es que mide un atrib~ 
to diferente al de la contabilidad tradi~ional: en lugar de 

cuantificar le que costaron los bienes y servicios adquiri -
dos por la Empresa (Costos Hist6ricos), se torna en cuenta lo 

que valen actualmente, o sea, lo que le costar!a a la empre
sa en el momento presente comprar esos bienes o servicios 
(Valor Actual, Costo de Reposici6n, Valor de Reemplazo). 

Bajo este enfoque se modifican algunos conceptos: 

al En el balance se presenta? los activos a lo que "Valen" 
a esa fecha y no a la que val!an cuando se adquirieron 
(Costo Hist6rico). 

bl Se maneja un concepto de mantenimiento ftsico de cap! -
tal (Conservaci6n de una determinada capanidad operati

va). 

e) La utilidad se reconoce en dos momentos. Cuando los -
bienes cambian de valor y cuando hay intercambios con -

otras entidades. 

3.3 VENTAJAS Y LIMITACIONES DE CADA UNO DE LOS l!ETODOS 

El rn~todo de valores hist6ricos ajustados por cam
bios en el n·~vel general de precios que tiene las ventajas 

siguientes: 
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Est4 de acuerdo con los principios básicos de Contabil! -
dad. 

El Onico cambio que provoca es en el instrumento de medi
ción (pesos constantes, en lugar de pesos corrientes) y -

no en las reglas, criterios y enfoques del costo hist6ri
co, los cuales son ampliamente conocidos por preparadores, 
verificadores y usuarios de los estados financieros. 

Toda la estructura contable ~ctual (Boletines) sigue te -
niendo vigencia. 

La información que se obtiene posee un alto grado de obj~ 

tividad, la cual a su vez provoca la confianza del usua -
rio. 

General información que es comparable a lo largo del tie!!!, 
po. 

Es un método creado espec1f icamente para resolver el efes 

to que tiene la inflación sobre la información financiera. 
Elimina la distorsi6n que provoca la aplicación de una m~ 
dida inestable. 

Tiene "Reversa". Si se logra abatir la inflación, los es 

tados financieros ser!an idénticos al enfoque tradicional, 
no hay necesidad de que se emitan nuevas reglas contables. 

Es un método relativamente f4cil de aplicar y compren.der. 

No implica un costo alto la obten.ci6n y proceso de la in

formación. 

Se puede aplicar en forma integral. 

Este método tiene básicamente la limitaci6n de que 
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retleja >i!l efecto de los cambios en el nivel general de pre

cies, y no los cambios específicos de los precios de los in

sumos y recursos de una entidad en particular. La inform~ -
ci6n así obtenida, en opini6n de algunos críticos, no es de 
mucha utilidad para el usuario de los estados financieros. 

Por su parte, el ml\todo de valores actuales posee -

las siguientes ventajas y limitaciones: 

4.- V EN TA J AS 

Presenta información con un mayor grado de relevancia pa
ra la toma de decisiones. 

Elimina el énfasis del reconocimiento de la utilidad s6lo 

al momento de la venta y permite se haga cuando los recu! 
sos cambian de valor. 

A activos idénticos les corresponde valores idénticos (c~ 

saque ·no sucede en la contabilidad tradicional!. 

Es el ml\todo que actualmente acepta la Comisión Nacional 
de Valores, y en parte es al que se refiere la Ley Gen~ -

ral de Sociedades ~·ercantiles. 

S.- L I M I T A C I O N E S 

Viola el principio de Volar Histórico Original, así como 
también los boletines que contienen reglas de valuación -
emitidas por la Comisión de Principios de Contabilidad. 

Es un método c¡ue no fue desarrollado para resolver espec!, 
ficamente el problema inflacionario. 

Fue creado para solucionar ciertas limitaciones de la -
Contabilidad Traüicional (B~sicamente el reconocimiento -
y medición de la utilidad, as1 como también la val11aci6n 
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de activos). 

Es un m~todo que implica conceptos, criterios y reglas s2 
bre los que no hay mucha experiencia. 

No existen valores de reposición para todas las partidas 
de los Estados Financieros, 

La calidad de ciertos _valores de reposición es pobre, con 
su consecuente debilitamiento en la confianza del usuario 

de la informaci6n financ1era, por la falta de objetividad. 

El uso de valores de reposición incrementa la dificultad 
para comparür la inf,orrnaci6n entre varias compañtas, de~i 

do a que se pueden seguir distintos enfoques ¡;iara dctermi 
nar dicho valor de reposici6n, 

~l método relativamente caro de operar. 

6,- ASPECTOS GENERALES DEL CONTENIDO DEL BOLETIN B-10 

El bolet1n B-10 se debe considerar corno una respue! 

ta al problema planteado, como una etapa mSs en el desarr2 -
llo de la b6squeda de una solución definitiva, y no como un 
documento terminado, 

Los aspectos generales sobresalientes son: 

a) Sus normas son aplicables n partir de los estados finan
cieros al 31 de Diciembre de 1984. 

b) Si una entidad presenta estados. financieros bSsicos (tal 

. como los define el bolet!n B-1) y le interesa que esa Í!\ 
forruaci6n tenga significado, debe aplicar las normas del 

B-10, independientemenLe del giro o actividad de dicha -
entidad. 
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e) Cada e~pres3 podr~ escoger de los dos métodos (Ajustes -

al Valor Histórico por Ca!l1bios en el Nivel General de -

Precios y Valores Actuales) aquél que de acuerdo con sus 

circunstancias le permita present~r una informaci6n más 

apegada a la realidad. 

Por razones de congruencia no es recomendable que se me~ 
clen los dos métodos. 

d) Se sigue un enfoque de actualizaci6n parcial. Esto i~ -
plica, de acuerdo con el boletin, que s6lo se actualizan 
aquellas partidas donde el efecto de la inflaci6n sea -
más significativo. 

En la mayoría de las empresas esto sucede en los invent!!_ 

rios y el cesto de ventas, los activos fijos, depreci~ -
ción acumulada y depreciaci6n·del período y el capital, 

el Todos los costos derivados y relacionados con el fina~ -

ciamiento se deben integrar y darles el mismo tratamien
to. Lo normal es llevarlos a resultados. 

A continuación comentaremos acerca de estos dos fil

timos puntos: 

6 .1 ACTUALIZACION DE AC~'IVOS NO MONETAF.IOS 

Bajo un entorno inflacionario, el valor nominal de 

la mayoría de los activos no monetarios cambia. Este cambio 

puede ser igual, mayor o menor al de la inf.laci6n. 

Para la mayoría de las empresas los inventarios y -
el activo fijo son los renglones más importantes de este ti

po de activos (~onstituyen entre el 70i y el 90i del total -
de los activos no monetarios). 
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Al aplicar las normas del B-10, relativas a la ªE -
tualizaci6n de activos no monetarios, la empresa debe def! -
nir el significado que desea darle a su información. Esto -
·es, el inventario y el activo fijo se presentarán a lo que -
costaron, reconstruyendo el costo a pesos de poder adquisiti 

· vo a la fecha del balance (Hétodo de Ajuste del Valor Histó

rico Original por Cambios en el Nivel General de Precios} o 
por el contrario a los que valen a la fecha del balance (Mé
todo de Valores Actuales}. 

Si la empresa opta por el Método de Ajustes por Ca!!! 
bios en el Nivel General de.Precios, aplicando un factor de

rivado del !ndice nacional de precios al consumidor, se con

vierte el costo original de los inventarios y de los activos 

fijos a pesos de poder adquisitivo de la fecha del balance. 

Para lograr un adecuado enfrentamiento de ingresos 
contra gastos, el costo de ventas .Y la depreciación se trae 
a pesos de poder adquisitivo medio del per!odo. 

Si la entidad elige el Método de Valores Actuales, 
el bolet!n B-10 establece una serie de medios para lograr ·1a 
determinací6n del valor que les corresponde a los invente 
rios y a los Activos Pijos, 

Los inventarios deben quedar valuados a costos de 
reposición que sean representativos del mercado. Por esta -
razón es importante tener presente que la aplicac:l6n del "PEPS" 
y Precio de la dltima compra" puede en algunas circunsta!). 
cias no cumplir con el objetivo deseado. 

El costo de ventas se debe determinar por medio de 

aquel método que permita relacionar mejor, con las ventas, -
el valor de reposición de artículos vendidos. 

Para determinar el valor actual de los activos fi -
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jos se podr!a obtener por otros medíos. 

6. 2 COSTO INTEr;RAL DE FINANCIAMIENTO 

Tal vez uno de los conceptos más novedosos del bol~ 
tín B-10 es el de costo integral de financiamiento. Con "él 

se pretende que se determine el costo de financiamiento en -
términos reales, bajo un entorno inflacionario. 

Este concepto implica dos casos: Primero, que el 
"Todo" (Costo de Financiamiento) se debe integrar. Dicho en 
negativo, que no se fracturará en sus partes. Segundo, que 
a este costo se le dará el tratamiento normal de llevarlo a 
resultados. 

son: 
Las partes que componen el costo de f inancíamiento 

Intereses. 

Fluctuaciones Cambiarías y 

Resultado por Posici6n Monetaria. 

Vamon a referirnos a continuaci6n a los aspectos s~ 
bresalientes de estos conceptos. 

Al Fluctuaciones Cambiarías. 

En relaci6n a las fluctuaciones cambiarias, el Bole 
t!n señala la existencia de dos momentos: uno cuando el cam
bio de raricad se da, y otros cuando este cambio se reconoce 
oficialmente ("Mercado"!. 

·con el objeto de generar informaci6n que provoque -
actitudes de prudencia por parte del usuario respecto a pos! 
bles decisiones en relaci6n al financiamiento en moneda e~ ~ 
tranjera, el boletín torna prestado de los economistas el co~ 
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cepto de "Paridad T~cnica", es una estimaci6n razonable y o)?. 
jetiva respeéto a la paridad que debería ser. 

C?n base en lo anterior, y para lograr actitudes de 

prudencia en los us~arios, se aplica la paridad técnica para 
cuantif.icar el pasivo en moneda extranjera, cuando se dan s! 
mOlt~neamente estos dos requisitos: 

l" Que el Pasivo de la Empresa en Moneda Extranjera sea su
perior al Activo Monetario en moneda extranjera, y 

2" Que la "Paridad Técnica''. sea superior a la de "Mercado", 

En este caso contrario no se aplica porque la info! 
maci6n generada implicarta el reconocimiento anticipado de -
ganancias. 

La aplicaci6n de la pariqad técnica, bajo las ci! -
cunstancias mencionadas, implicar1a la creación de una provi 
si6n de pasivo y un cargo a resultados, precisamente al cos

to integral de financiamiento. 

En adici6n a la posible aplicaci6n de la paridad -
técnica, también se le darta efecto a las fluctuaciones cam
biarías reconocidas por el "Mercado". 

6.3 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

En un entorno inflacionario es absolutamente indis
pensable identificar las partidas que integran la inform! •

ci6n financiera en su categor!a de monetarios o no monet! -
ríos, ya que el efecto de la inflaci6n sobre cada una de --

ellas es diferente. 

Una partida monetaria posee las siguientes caracte

rísticas, mismas que sirven para identificarlas: 
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l"' Implica un Flujo de efect.ivo (Entrará o sa J.drá dinero de 

la Empresa) y 

2"' Ese Flujo es fijo. Se conoce en el momento actual. 

La inflación afecta estas partidas en el sentido de 

que las cifras crue implican nominalmente permanecen igual a -

lo largo del tiempo¡ sin embargo, en tl!irminos de poder adqu! 

sitivo, son inferiores. 

Esta diferencia entre el valor nominal y dismin~ -

ción en el poder adquisitivo de dinero durante un determina

do periodo de tiempo, produce a la empresa una pérdida en -

tl!irininos de poder adquisitivo, al tener activos monetarios y 

una ganancia en tl!irminos de poder adquisitivo por sus pasl -
vos. 

Al efecto neto de ganancia monetaria menos pl!irdida 

monetaria es lo que el bolet1n denomina "Resultado por Posi

ción Monetaria", el cual es un elemento del costo integral -

de financiamiento. 

6.4 RESULTADOS POR TENENCIJ\ DE ACTIVOS NO MONETARIOS 

Como ya se mencionó, el "Resultado por Tenencia de 

Activos no l'onetarios" (RETAN) es el incremento en el valor 

de los activos no monetarios por encima o por abajo de la 

inflación. Indica qué tan vulnerables son los activos no m2 
nctarios a la inflación. 

De acuerdo con el bol etí.n, lis ta es una partida p~ -

trimonial, excepto cuando se dan simultaneamente un RETAN n~ 

gativo (incremento en el valor de los Activos no 1•.onetarios 
inferior a la inflación) y un resultado por posición moneta

ria favorable (Ganancia Monetaria). En ente caso el RETAN -

se lleva contra la ganancia monetaria. 
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Suby~cente en toda esta supuesta relaci6n entre el 
RETAN y la ganancia monetaria, está el objetivo de debilitar 

el efecto tavorable de la ganancia monetaria sobre el costo 

integral de financi~~iento. 

Bajo ningún caso el monto de la ganancia monetaria 

que se lleve al costo de financiamiento podrá ser mayor a la 
suma de intereses más fluctuaciones cambiarias más RETAN ne
gativo. 

6.5 ACTUALIZACION DEL CAPITAL 

Con el concepto de actualizaci6n de capital se pre

tende que la empresa informe si est~ siendo capaz o no de -

mantener la inversi6n de los duer.os en términos de poder ad
quisitivo. 

6.6 CASO PRACTICO 

En el capttulo IV se presenta un ejemplo del B-10 -

con relaci6n a su presentación y los principales movimientos 
que se efectúan, en cuanto al activo fijo. 
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C A P I T U L O III 

APLICACION DE LA DEPRECIACION CONTABLE Y FINANCIERA 

l. METOOOS DE DEPRECIACION 

2. ASPECTO CONTABLE 

3. ASPECTO FINANCIERO: 

3.1 PLANEACION FINANCIERA 

3.2 PRESUPUESTOS 

3.3 FUENTE DE RECURSOS 



1.- METODOS DE DEPRECIACION 

Es de much? importancia que dentro de una Plane! -
ci6n Financiera eficiente se tenga conocimiento de los sist~ 

mas de depreciación, para que se aplique aquellas que esté -

más apegada a la pérdida de valor que van teniendo los Acti
vos Fijos y nos demuestre una información m&s real en los E! 
tados Pinancieros. 

Enseguida menciono los principales métodos de D~ -
preciaci6n Contable oa·ra dar la realidad en cuanto a la aplf 
caci6n de la Depreciación en los Estados Financieros. 

1.1 En L1nea Recta (Reconocida por el Fisco), 

l. 2 Fondo de Jl.mortizaci6n. 
1.3 Del Interés sobre la Inversión, 
1. 4 Base Decreciente con. Doble Tasa. 

1.5 Costo Unitario. 

1.6 Interés Compuesto, 

1.7 Suma de D1gitos. 

1. B Horas de Trabajo. 
1.9 Unidades de Producción. 
1.10 Depreciación Actualizada •. 

1.11 Depreciación de· Duración Compuesta. 
1.12 Depreciación por Evaluar. 

Estos métodos se desarrollarán en el transcu.rso de 

este cap!tulo, eliminando los cálculos de tipo matemático, ~ 

ya que existen algunos sistemas que resultan bastante cornplf 

cadas en cuanto a su determinación implicando pérdida de --
tiempo y a la vez costoso, pero explicando el principal pro
cedimiento básico en que se basa cada uno de ellos. 

1.1 METODO EN LillEA RECTA 

Este método es el que más comunmente se usa no por 
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su exactitud, sino por la comodidad oue la aplicación deJ -

mismo representa al ser realmente muy sencilla la forma del 

cálculo del mismo. 

Las bases para su aplicación son las siguientes: 

Al Se calcula el probable valor de desecho del Activo. 

B) El valor de Desecho se disminuye del valor total del Ac

tivo. 

C) La cantidad que resulte del punto anterior se divide en

tre el n11rnero de años probables de vida atil del Activo, 

siendo el resultado el cargo anual por de~reciación. 

Dl La cantidad anual antes obtenida se cargará al Resultado 
en cada ejercicio como un gasto. 

Este método lo podernos expresar por medio de la si
guiente fórmula: 

COSTO TOTAL DEL ACTIVO - VALOR fJE DESECHO 
Nl DE Mios DE VIDA DEL ACTIVO DEPRECIACION ANUAL 

Se le llama de línea recta a esta depreciación porque 
al proyectar en forma gráfica la baja de valor del bien, o en 
su caso la acumulación de la depreciación, ~sta se proyecta en 
forma de nna línea recta. 

Este método es sumamente sencillo y no !:orna en consi
deración que la baja del valor de los Activos es más alta en -

los primeros años, y el mantenimiento de los mismos es mucho -
más fuerte en los 6ltimos años de vida del equipo, no tomundo 

en cuenta estos factores dentro del cargo anual por deproci~ -

ción, ya que ésta es constante todos los años. Este método es 
de mucha importancia para todos los contribuyentes, ya que es 
el Onico que es reconocido por el F!8CO para efectos de las d~ 
ducciones. 
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1.2 METODO DE FONDO DE AMORTIZACION 

La principal característica de este m6todo es la de 

tomar en considerac,i6n el interl!s '!lle producen las cantidades 
cargadas por concepto de depreciación o sea que viene a ser 
el costo de los fondos proporcionados por este concepto. 

El c~lculo del interés es por medio de interl!s com
puesto, ocasionando con esto una cantidad fija de Depreci! -
ción menor que en el caso de l!nea recta, viéndose incremen

tada dicha cantidad por el interés producido. 

Para obtener el monto de la cantidad que integrara 
el fondo de ~.lllortizaci6n, es necesario: 

A) Disminuir el costo total del Activo, el valor de desecho 
del mismo. 

B) Lo anterior se multiplicará por el monto de la anualidad 
en el nümero de años o perlados que se especifiquen y la 

tasa de interés que se considere conveniente. 

C) De los dos puntos anteriores se obtiene el cargo anual -
por depreciación, el cual se ira ac.umulando por cada pe
rlado transcurrido, posteriormente se multi.plicarii el 
monto acumulado por la tasa de interl!s obteniendo por es 
te medio la cantidad de interl!s originada. 

1.3 METODO DEL INTERES SOBRE LA INVERSION 

Este método es una variante del sistema del fondo -

de Amortización y dicha variación consiste en calcular el i~ 

terl!s sobre el monto de la del fondo de depreciación por .. la 
causa anterior reciue el nombre de Interés sobre la Inver 

sión. 
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Para efectuar la Depreciaci6n por este método es ne 

cesaric efectuar los siguientes pasos: 

Al Se disminuirá del costo total del Activo el valor de dese 

cho del mismo. 

B) Lo anterior se multiplicará por el monto de la anualidad 

en el nllmero de años o periodos que se especifiquen y el 

interés que se considere necesario. 

Cl De los dos puntos anteriores se obtiene el cargo anual -

por depreciación el cual se irá acumulando por cada p~ -
ríodo transcurrido, posteriormente se multiplicará el -

monto acumulado por la tasa de interés, obteniendo as! -

el importe del interés sobre la depreciación acumulada. 

Dl Hasta el punto anterior los pasos son similares al del -

fondo de amortización, la variación viene en este punto 

al multiplicar el costo total del activo por la tasa de 

interés correspondiente. 

1.4 METODO DE BASE DECP.ECtENTE CON DOBLE TASA 

Este so basa fundamentalmente en el principio de de 

preciar una mayor cantidad en la fase inicial de utilización 

de los bienes e ir disminuyendo conforme se utilizan los mi~ 
mes, la finalidad es dejar mayores cantidades disponibles al 

final de la vida del equipo, ya ~ue en esta época los gastos 

por reparación y mantenimiento son muy fuertes. 

Para efectuar la depreciación por este método es ne 

cesario seguir los pasos que a continuaci6n enumeramos: 

Al Se. obtendrá el valor de desecho del Activo. 

B) Se obtendrá el coeficiente de Depreciación Anual. 
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et se aplic~rá dicho porcentaje sobre el valor del Act:l:vo -
menos la depreciación Acumulada o sea es propiamente so
bre el valor neto del Activo. 

D) Se acumularán dichas cantidades al fondo de depreciación 

y se disminuirán del valor neto del activo del Total an
tes obtenido, así obtendremos la base de depreciación p~ 
ra el siguiente per!odo. 

La base para obtener el coeficiente de depreciación 
está fundamentada en el método del interés compuesto en for

ma involuntaria, y no'evolutiva como viene a ser el interés 

compuesto o sea que en lugar de acumular las cantidades las 

disminuiremos. 

1.5 METODO DEL COSTO UNITARIO 

llás que un sistema de Depreciación, este es un mét!?. 
do que nos servirá para evaluar nuestro Activo, en relación 
con el Activo Nuevo que podr1a utilizarse y que existe en el 

mercado, por consecuencia se ve afectado por los adelantos -

mecánicos, técnicos así como la eficiencia que en la produc
ción representaría. En muchas ocasiones el valor de la m~ -

quinaria e instalaciones, pierden su valor no tanto por el -
uso que se haga de ellas sino por los adelantes que prese~ -
ten en ese campo y siguiendo un método de Depreciación basa
do en el transcurso del tiempo o en el uso, llegará el momen 

to en que sea ilusorio el valor que en libros refleje nue~ -
tro Activo, ya que por las innovaciones que se presenten, -

nuestro equipo podrá llegar a ser obsoleto y fuera de uso -
por la baja producción, sus altos costos de mantenimiento, -

etc. 

Los puntos a evaluar periódicamente en relación al 

Activo son: 
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Al Diferencias en producción entre el equipo nuevo y el an

tiguo. 

B) Diferencias entre los gastos de explotación y manten! 
miento entre un equipo y otro. 

Cl Con relación al nuevo Activo tomaremos en cuenta su dur~ 
ción, el interés sobre la inversión y la inversión misma 
que ésta representa. 

1. 6 METODO DE INTERES COMPUESTO 

El fundamento principal de este método consiste en 
que la Depreciación debe ser mayor en los primeros años de -

utilización de los Activos que en los Qltimos, ya que segan 
se ha visto al final del uso del Activo los cargos porga~·
tos de mantenimiento y conservaci6n son muy superiores a los 
años iniciales. 

Para la aplicación de este Método es necesario·: 

Al Tomar en cuenta el valor de uso del Activo, el cual será 
igual al costo total menos el valor de desecho. 

Bl Calcular el nainero probable de per!odos de utilizaci6n. 

C) Sumar uno al lado de otro los d1gitos que representen -
los años de vida del Activo, y obtener la suma total que 
vendrá a ser el denominador en una serie de quebrados, -
tantos como per!odos de vida tenga el Activo, 

O) El numerador vendrá a ser el d!gito correspondiente al -

óltimo año para efectuar la Depreciación del primer p~ -

r!odo o año,, y as1 en forma invertida y sucesiva el res
to de los per1odos o años a depreciar. 
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E) Por rtltimo se multiplicará el valor de uso del Activo ~

por cada una de las fracciones, obteniendo por e.ste m!! -
dio el monto de la Depreciaci6n. 

l, 7 l!ETODO DE SU!'.A DE DIGITOS 

Este método es idéntico al de interés sobre la i~ ~ 
versilln, variando t1nicamente el sistema del cálculo del int! 

rés 1 ya que en este casa la base del interés se calculará -
por Interés Compuesto. 

l. 8 METODO POR HORAS· DE TRABAJO 

Este sistema es un tipo de Depreciaci6n variable, -
ya que se basa principalmente en la baja de valQr que el 011'! 
pe tiene en un ejercicio determinado, según el uso que se h! 
ya hecho de él. 

La base de este sistema es el tiempo efectivo que -
pueda trabajar el equipo, o sea que se toma en consideración 

cuantas horas de trabajo ef,ectivo ese equipo puede durar y -

sobre ese principio se efectúan todos los cálculos. 

Este sistema se encuentra limitado en un uso a Equ! 

pos en los cuales se puedan establecer controles sobre las ~ 

horas trabajadas, y además se puede estimar con esa misma b! 

se de duraci6n 1 haciendo este sistema condicionado a un gru
po especial de Empresas limitando por ello su uso. 

Los elementos que se deben tomar en consideraci6n -

para efectuar estos cálculos son los siguientes1 

A) . Es necesario determinar la diferencia entre el costo to
tal del equipo y su valor de desecho. 

B} La cantidad obtenida de los cálculos del punto 1\1. 1 divi-
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dirlos entre el nllmero de horas probables de servicio, -

dándonos un factor de Depreciación, por hora trabajada, 

C) Multiplicar el nrtrnero de horas trabajadas efectivamente, 

por el factor obtenido en el punto anterior dándonos por 

medio de este cálculo el cargo por concepto de Deprecia

ción. 

l. 9 l!ETODO POR UNIDADES DE PRODUCCION 

El m€todo de Depreciación por unidades de pr'oduE -

ción, es variable como el de horas de trabajo, se fundamenta 

en el mismo principio de condicionar la baja de valor del -

bien al use que del. mismo se haga. 

En estos casos la base de calculo de uso es difere~ 

te al método anterior, ya que éste se basa en el nllmero de -

unidades que el equipo pueda llegar a producir, y no propia

mente en tiempo de uso del mismo. Por lo mismo es necesario 

conocer a· fondo lo~ equipos y su capacidad de producción pa

ra efectuar en la forma mas correcta posible los calculas c2 

rrespondientes. 

Cerno en el caso anterior, este sistema se encuentra 

limitado en su uso 11 equipos en los cuales se puedan eslabl.~ 

cer ccntrolcs scbre las unidades que se produzcan, y se pue

dan estimar correctamente el nllmero de unidades que el equi

po pueda llegar a producir. Todo esto viene a ser una limi

tación a este sistema, ya que sólo sera posible a un nQmero 

reducido de empresas. 

Los elementos que se deben tomar en consideración 

para efectuar los cálculos son los siguientes: 

Al Es necesario determinar la diferencia entre el costo to- . 

tal del Equipo y su valor de desecho. 
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Bl La cantidad obtenida en el punto anterior, dividirla en
tre el ndmero probable de unidades de producción que se 

estima rendirá el equipo en su vida efectiva, dándonos -
un factor de Depreciación por unidad producida . 

. ·e) El factor antes obtenido se multiplicará por las unid! -
des producidas en el per!odo en que se quiere calcular -

la Depreciación, arrojando esto el cargo por Depreci~ -
ción correspondiente. 

1.10 METODO POR DEPRECIACION ACTUALIZADA 

La base primordial de este m6todo es la constit~ -
ción de un fondo de reserva, que sea suficiente para el reS!.1! 
plazo del equipo en el momento en que éste quede fuera de -
servicio; sin embargo, la actualización se efectúa basándose 

en el incremento del !ndice de precios, tomando como cien -
por ciento el de la fecha de adc¡ui~ición de los equipos, y -

aumentando el incremento de precios reportados por informes 
gubernamentales. 

Esto viene a ser una revaluación con base en el !n
dice de precios, considerando éste como el costo de reempla
zo de los equipos. Lo que viene a ser la actualización del 
costo de los activos recurriendo a un !ndice de revaluación 
correlativo a la devaluación monetaria. 

Pasos a seguir para la utilización de este método: 

Al Se obtendrá el factor de Depreciación basándose en la -

elaboración del mismo. 

B) El factor de Depreciación para el valor del equipo, será 

igual al cargo fijo por Depreciación, 

Cl Se multiplicará el valor del equipo por el !ndice de pr~ 

cios, obteniendo el nuevo valor a depreciar. 
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D) Se incrementará la cantic'ilc'. f.ija de Depreciaci6n (Punto B) 

con la cantidad correspondiente al incremento que con b!!. 

se en el !ndice de precios c¡oo se ~l.rl:U\'O, actualizando a su 

vez los cargos anteriores de Depreciaci6n, con la final! 

dad de que al terminar de usar el equipo, su valor sea -

igual al valor de reposici6n según el !ndice de prec"ios. 

1.11 METODO POR DURACION COMPUESTA 

La base de este método se fundamenta en la Depreci~ 

ci6n que conforme al valor del mercado y su posible valor de 
realizaci6n de los equipos, sufre el Activo del negocio, 

1.12 METODO POR EVALUACION 

El método de Depreciaci6n compuesta, es simplemente 

una variaci6n del método de Depreciaci6n por Línea Recta, ya 

que la base del cálculo es la misma, consistiendo la modifi

caci6n en que los equipos son de duración diferente, y por -

lo tanto se efectúa un simple prorrateo del cargo total anual 

por Depreciaci6n, con base en la duraci6n de cada Activo, y 

se divide el valor residual de los Activos entre el cargo -

anual por D~rreciaci6n. 

Después de haber bosquejado los diferentes sistemas 

de Depreciaci6n, considero conveniente efectuar las siguien

tes observaciones: 

A) Cada sistema está basado en las necesidades de las pers~ 

nas que se encargaron de su formulaci6n. 

B) Todos tienden, aunque por diferentes caminos, a regi_!! 

trar la verdadera baja de los bienes. 

C) Algunos de ellos, aún cuando más exactos, por sus múlti

ples complicaciones con respecto al calculo y evaluaci6n 
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son muy dif1ciles de ponerlos en practica. 

DJ Como se hab1a explicado anteriormente, los diferentes m! 

todos se utiliz~n para consignar la baja de valor de los 
bienes principalmente: 

1.- Transcurso del tiempo. 
2.- El uso de los Activos. 

3.- El valor de realizaci6n. 

E) Como consecuencia de lo antes enumerado, no es posible -
determinar en forma general qu~ sistema es el mas conve
niente, en virtud de ser diferentes las condiciones, el 

tipo de equipo, el uso de los mismos, etc., en cada com

pañ!a. 
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2 .- ASPECTO CONTABLE 

La aplicación de los Activos Fijos en los estados -

financieros es por medio de la depreciaci6n. 

La Depreciación en la aplicaci6n del costo total de 
los Activos Fijos por medio de un sistema adecuado que mues

tre la realidad y la afectaci6n a costes de los productos 
que se elaboran y en esa forma estar en forma de competir en 
el mercado. 

La Depreciación debe ser aplicada con base consi~ -

tente y en general. 

Tcmando en consideración la legislación fiscal en -

la cual determina por porcentaje de depreciación que se car
gue a resultados, aunque la ley que está rigiendo establece 
depreciaciones por ramos de empresa lleven contablemente sus 

depreciaciones adecuada y las fiscales sean anicamente 'la -
presentación de las declaraciones. 
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3.- ASPECTO FINANCIERO 

S.iendo con.veniente relacionar ahora la depreciación 
con el análisis financiero que se pueda efectuar y el uso ·
dentro de este campo. 

La Depreciación ocupa un lugar de importancia de~ -
tro del Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias, 

documentos principales de donde obtiene el Administrador la 
información para efectuar sus condiciones financieras, por -
lo cual a continuaciOn se bosquejan algunos puntos de finan
ciamiento y la importancia que reviste la presentación en ca 
da uno de ellos. 

l'.lgunas consideraciones financieras de la5 cuales -
se ve relacionada directamente la Depreciación son: 

3.1 Planeación Financiera. 
3.2 Presupuestos. 
3.3 Fuente de Recursos. 

3.1 PLANEACION FINANCIERA: 

C.ran parte del ~xito.de las Empresas depende del -
Analisis de las operaciones en que se van a desarrollar los 

elementos a ocupar y con los que se cuenta y puede llegar a 

contar la Empresa. Parte indispensable para la correcta --
apreciación de los puntos anteriores, es desde luego la pla

neacién financiera, elemento necesario que se ha de cons.ide
rar al lanzarse a llevar el capital y los elementos de que -
se dispone en una nueva Empresa. 

Dentro de la planeacién financiera, es necesario -
considerar el desgaste de la planta y equipo, elementos que 

deben apreciarse desde el estudio de la futura compañia, as1 
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como el desenvolvimiento implica oroblemas de previsi6n, op~ 

ración y desarrollo. La previsi6n consiste en que el desga~ 

te representará para la Empresa un gasto del negocio en la -

vida de los equipos y la planta. Los problemas referentes a 

operación son principalmente el observar la eficiencia del -

método empleado cara calcular la depreciación y su influe~ -

cia en los gastos y gastos de reparación y reposición neces~ 

ria de los equipos que la comparía requiere para lograr sus 

objetivos. Con respecto son consideraciones a que se deben 

de enfocar las reposiciones y ampliaciones que la empresa n~ 

cesite efectuar para lograr su crecimiento y mantener.o sup~ 

rar la producción obtenida tanto en lo referente a calidad -

como a la cantidad. 

Para lograr lo anterior, intervienen los presupues

tos, recibiendo los nombres de inicial y de operaciones s~ -

gOn se refiera al comienzo y desarrollo de la Empresa, Sif -

viéndonos el inicial como base, la cual se irá modificando -

segan las observaciones que en la realidad se efectUen. 

3.2 PRESUPUESTOS: 

Como hablamos anteriormente, existe el presupuesto 

inicial y de operaciones dentro de los cuales la depreci~ -

ci6n ocupa un lugar de importancia, ya que se encuentra rel~ 

cionado con las inversiones en activos fijos, y esto es uno 

de los puntos primordiales en los presupuestes referidos de~ 

de luego a las adquisiciones, mejoras o reposiciones de Íos 

mismos, lo que ocasionaría a la Empresa una salida de fondos 

por este concepto, a su vez la depreciación ocupa su lugar -

primordialmente dentro de los presupuestos de operación ya -

que en éstos se van consignando las cantidades de fondos que 

la depreciación proporcionará en una fecha futura. 

La depreciación se. ve incluida, dentro de los Esta

dos Financieros necesarios, para la elaboración de presupue! 
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tos como son: El Balance·proforrna, y el Estado de P~rdidas -

y Ganancias preforma, se estima la cantidad probable.de uti

lidades que se esperan lograr la cual adicionada por los ca! 

gos de depreciaci6n, nos indicará la cantidad de fondos nue
vos, libres de gravámen con los que la empresa podrá contar 
en ese periodo. 

Esta cifra es de signif icaci6n especial al estruc

turar el Estado de Ingresos y Egresos Preforma, ya que nos -
indicará los fondos que deben ?btener a través de cr~dito o 

·nuevas aportaciones de capital. 

3.3 FUENTE DE RECURSOS 

Existen dos tipos de fuentes de fondos,· dentro de -
las empresas, conocidas comunmente como~ y~· -
refiriéndose las primeras a las retenidas y a los cargos por 
Depreciación y las externas son los fondos derivados de pr~! 
tamos y venta de valores. 

Refiriéndonos a la Depreciaci6n, es fácil explicar 

el por qué es una fuente de fondos, pues como se ha dicho a~ 
teriormente, se convierte en un costo de los productos elab~ 
radas por la Empresa, el ~ual no refleja ninguna salida real 
de efectivo, y en el momento de realizaci6n de los art!culos 
nos representará una entrada de efectivo que, aunado con la 
utilidad, son fondos con los que podrá contar la Empresa Pº! 

teriormente. 
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C A P I T U L O IV 

CASOS p R A e T I e o s 

ESTI~ULOS FISCALES 

B-10 

DEDUCCION ADICIONAL 



ESTIMULOS FISCALES 

Los Est1mu~os Fiscales por conducto de las Depreci~ 
ciones, para efectos de estimular la inversi6n, mantener las 

0

plantas productivas efectuando una depreciación acelerada, -
dejando de pagar el I.S.R. sobre Utilidades o sea del ·42% y 

el Reparto de Utilidades a los Trabajadores ya sea del 8% o 
10% de acuerdo a la dÚración del ejercicio si abarca corno 
fin de ejercicio el mes de febrero o mes posterior de 1985. 

El dejar de pagar el I.S.R. y P.T.U. es Unicamente 
momentáneo, ya que se tendrá que pagar posteriormente y de 

ahí se deriva la utili2aci6n de contabilizar bajo técnica de 
Impuestos Diferidos, 

Los Estimulas Fiscales tiene dos efectos: 

a) Fiscalesi dejar de pagar un impuesto temporalmente y la 
autoridad no recibir un ingreso. 

bl Financiero; Al dejar de pagar el impuesto temporalmente en 
este ejercicio se pagará en años posteriores -
con pesos de poder adquisitivo menores, 

De ahí se deriva la importancia de un estímulo f is

cal, permitiendo la autoridad cargar a gastos y costos mayor 

importe de Depreciación y como consecuencia deducción, au!l -

que para efectos financieros la depreciación se deba calcu -

lar a la vida !itil estimada J)roducti.va. 

El ejemplo que a continuación expongo es una Empre

sa Industrial que adquiere bienes de Activo Fijo y como con

secuencia va a evitar pagar I.S.R., P.T.U. y va a quedar p~~ 

didas por aplicar para los siguientes ejercicios: 
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Cédula de c&lculo de Depreciación tanto contable co 
roo fiscal por un ejercicio terminado el 30 de Junio de 1985, 

DEPRECIACION ACtl!UIADt\ =-
~ 

1'.aquinaria y Equipo 
Inc!u.strial. 10% $ 3' 791, 456 $ 

~tlbiliario y Equipo 
&! Oficina. 10% 

Equi¡:o de Transporte 20% 

166,101 

988,912 

Pefaccior.es y Herra

mientas. 35% 854,808 

$ 5'801 277t51s 1 (Gr 

$ 9'729,508 $ 13'520,964 

158,861 324,962 

17,000 1' 839, 780 2' 811,692 

720,781 .........!.'.225,5~~ 

17,ooo<4l $12'448,930 $ 18'233,207 

"A" "B" 

"A" Cargado a Costos y Gastos contablemente, calculado sobre 

t.ase a tiempo estimado de uso de acuerdo al departamento 

técnico de la Empresa. 

"B" Importes contables de la De~reciaci6n Acwnulada y refle

jada en el Balance General. 
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SA!LO /'J. SALro l\L 

]O-VI-84 DISM!NUCIOIES ~ 30-VI-85 

DEPP.ECD.CION ACUlUIADI\ FlSCAL 

111itodo: Linea Pecta 

Base: Sa kbs Finales Anuales 

~ 

Maquinaria y E.quipo 
Industrial. $ 7 1940,161 $ $ 48'981,418 

2.78% 33,095 
10 % 1 '701,832 
50 % 38' 828,967 
75 % 477,363 

Mobiliario y Equipo 
d.; Of.icina 203,963 616,123 

10 % 94, 400 
50 % 317, 760 

E.quipo d"' Transporte 1'913,354 6'063, 728 

6.25% 73,034 
20 % 190,526 
50 i 2' 876, 956 
55 % 46, 750 
75 i 1' 056,608 

FEfacciones y Herra-
núentas. 1' 187, 367 l' 749,574 

12.5 % 48,752 
35 % 513,455 

------
11' 244' 845 ~~¡ 46, 750 $ 46'212, 748 $ 57' 410, 843 
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CONCILIA~:ON DE LA DEPRECIACION FISCAL Y CONTABLE 

Depreciaci6n Fiscal (ll $ 46'212,748 

(.21(6) ( 46,750) $ 46'165,998 

Depreciaci6n Contable (4) 

l6l 

Diferencia entre O~ 
preciaci6n Fiscal y 

Contable. 

Estimulo Fiscal en I~ 
vers~ones en Activo • 
Fijo del Ejercicio. 

$ 12'448,930 

( 17,000l 

(6l Cancelaci6n por Baja de Activo • 
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12'431,930 

$ 33'734,068 

$ 33'734,068 



~- rj, 
~-~· 
~rz ?' 

En el caso de conciliación de resultadq~l}l>l!ple o 

sea para socios que en este ejemplo ser1a de Uti1lda~4~. --
(,! 

$ 3'509,011, pero en cambio para efectos del f.isco~ tiene 

un resultado fiscal~ pérdida por$ 28'857,984 originand~
una aplicación de pérdida contra el ejercicio anteri~re- . 

cuperando $ 7'549,583 de Impuesto pagado en el ejercí~~~ 
1984, de esta forma teniendo un triple beneficio: ~·. ~·· 

~;., 

al No pagar un I,S,R. por los $ 3'509,011 de utilidad que 

sería el 42%, 

b) Recuperar un I.S.R. del Ejercicio anterior por$ 7'549,583. 

c) Contar con una pérdida por aplicar o amortizar por 

$ 11'151,070 que representa el 42% r.s.R. 

Adem~s, es necesario tomar en cuenta el no pago dP. 

P.T.U. en base a los $ 3'509,011. 
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UITLIQ"\D NE:l'A 

Más partidas no deducibles: 

Jl.rrendamien to por 'Pagar 
Honorarios r:or Paoar 
Provisión de Aguiñaldo 1985 
\,astos que no reunen los requisitos fiscales 
\,astos no Ceclucibles 
Cepreciaci6n no deducible ele adquisiciones -
que no reunen requisitos fiscales. 
Depreciaci6n Cbntable 

SUMA 

~<enos :Cartidas Dismimti.bles 
Cepreciaci6n Fiscal 

RESULTAD:l FISCAL DE 19 85 

FESULTA!Xl FISCAL DE 1984 

Por aplicaci6n de Pérdidas del Ejercicio ele 
acuerdo a la Ley I.S.R. 

RESULTA!Xl FISCAL 

St\UXl A FAVOR DEI'EF:!INAOO (Irrpuesto pagado 1984) 

PEP.DI!YIS FISCllLES Jl.!'LICJIBLES 

P.eoortada en la ~claraci6n del aro 
qÜ= termin6 el 30 de Junio ele 

1985 $ 28' 857' 984 

A"OS 
ANTERIORES 

$ 17' 975,197 

$ 3'509,011 

186,900 
177,911 
227,529 
453,499 
294, 585 

26,649 
12' 431,930 

13'799,003 

17'308,014 

46'165,998 

$(28'857,984) 

$ 17'975,197 

(28' 857 ,984) 

$ (10. 882, 787) 

$ 7' 549,583 

POR 
NO!UIZAR 

$ 10'862,787 

* A n-anera de ¡-oder identificar claramente el ir.pacto que tienen las -

é?epreciaciones en nuestros Estacbs Financieros, no consideré las po

sibles deducciones que puede terer una Ehpresa por concepto ele las -

annrtizaciones. · 

- 80 -



En este caso, como se puede apreciar en la aplic~ -
ci6n del Articulo 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
y 28 Transitorio se origin6 un Estímulo Fiscal por $ 34'232,116 

que automSticamente está reflejando el diferimiento del 42%, 

que se pagará en ejercicios futuros pero, como ya comenté, -
'con pesos de poder adquisitivo menor. 

Como consecuencia el Estimulo tiene beneficios f! -
nancieros pero no es la soluci6n para poder reponer en un m~ 

mento los activos, gracias a contar con una reserva definitl 
va y no una deducci6n temporal como es este Estimulo Fiscal. 
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Ct'\LCULO DEL ESTIJ!UI.O FISf'..J\L FOR DEPP.ECl!iCION 

IEPPECIACICN AClll!UIAI:A 

BASE 
~ISICK\'IES 
DEL EJERCICIO 

1-!aquinaria y F.quipo Industrial 

~ 

Porcentaje Est.1mulo 
Fiscal. SO i 

75 % 
10 % 

M:ibiliario y F.quipo <le Oficina 

Poroontaje Estimulo 
Fiscal, 10 % 

50 % 
Porrontaje Normal 10 % 

F.quip::i de Transporte 

Porcentaje Estimulo 
Fiscal. SO % 

7S % 
Porcentaje No!'.!Ml 20 % 

$ 77'657,934 
636,484 

78' 294,418 

117, 781 
635, 520 
7S3,301 

5' 7S3, 913 
l' 408, 811 
7' 162, 724 
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lEPPECIACION 
DEL 

EJERCICIO 

$ 38'828,967 
477,363 

BENEFICIO 
FISCAL POR 
EsrnlUID 

7'829,442 $ 31 1 476,888 

11, 778 
317,760 

75,330 

21 876,957 
l'OS6,60B 
1' 432,S4S 

254,208 

2' 501,020 

$ 34. 232,116 



Con relaci~n a la aplicación del Bolet1n B-10 para 
efectos de conocer la situación financiera real de las com

paP.ías y a su vez conocer cuánta reserva se requiere para re
poner los activos fijos y el importe que se tiene en el re

sultado de ejercicio y del capital contable de la Compa~1a, 
a continuación voy a poner el resultado de la aplicación de 
un B-10 en una empresa con un ejercicio terminado; 

l!étodo de aplicación del B-10 en los renglones que 

afectan: 

1) INVENTARIOS 

Se actualizaron aplicando el promedio del !ndice nacio
nal de precios al consumidor emitida por el Banco de M~ 
xico, S.A. al 30 de Junio de 1985. 

2) ACTIVO FIJO 

Se tomó como base el avalao practicado al 30 de Junio -
de 1985 por el Perito Ing. Juan Palos L., con Reg. Nª -
4550 C.N.B.S. 

3) DEPRECIACIONES 

Se utilizó el mismo procedimiento que se aplicó en Act! 

vos Fijos. 

4) CAPITAL CONTABLE 

La actualización se realiz6 aplicando el Indice Nacional 

de Precios al consumidor publicado por el Banco de .M~xi

co 1 S.A. al Capital Social y Utilidades Acumuladas. 
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5) PESULTADO POR POSICION llONETl\RII\ 

Debido a ~ue en épocas de inflación los activos y pasi p 

vos expresados en pesos de poder adquisitivo pierden o -

ganan su valor, se obtiene un resultado por la exposi -

ción de estos ren~lones, el cual como consecuencia de -

que los activos monetarios fueron superiores a los pasi

vos monetarios en el curso del ejercicio, se obtuvo un -

déficit por posición monetaria. 

6) RESULTl\DO POR TENENCIA DE ACTIVO NO l\ONETl\RIO· 

En esta cuenta debido a la inversión mínima de l\ctivos -

Fijos que requiere un establecimiento comercial, se r~ 

tleja la desproporción existente de la inflación, ocasi2 

nando un déficit de$ 1,772'078,450 por no ser suficien

te el incremento del valor de los activos para mantener 

el poder adquisitivo del Capital Contable. 

7) COSTO DE VENTl\S 

Se efectuó la valuaci.6n de las existencias finales de i!:!_ 

ventarías con el método de Ultimas Entradas-Primeras sa

lidas y la diferencia entre. este resultado y el costo p

promedio fue el ajuste por reexpresión. 
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REEXPRESICN: ClFRl\S l\CTllALIZl\ll!IS 

1) ACTIVOS NO l·mEI'ARIOS 

CUENTA 

Inventarios 

Activo Fijo: 

Terrenos 
Edificios 
~'.obiliario y Fquipo 
EJ::ruipo de Transporte . 
Construcciones en Proceso 

Depreciaci6n ACUllulada 

Su¡:;:rávit por Reel<presi6n 

2) Cl\PITl\L CXlNJ'J\BLE 

CUENTA 

Capital Social 
(OOficit) por Tenencia de 
Activos no M:metarios 
(Déficit) Monetario Patri 
rronial. -
Utilidades Acumuladas: 

Utilidades ¡::or Aplicar 
Utilidades del Ejercicio 

T O T 1\ L 

a:>S'IO 
HISTORIO'.) 

1\L 30-VI-85 REl/1\LUJ\CIO~ 

$ 374,257,618 $ 107,333,451 

13' 581, 909 272' 648, 091 
26' 227, 724 322. 270, 868 
37' 171,296 221'431,984 
2' 198, 723 1'851,277 

112' 350,342 

191' 529, 994 818' 202. 220. 

( 26'184,802) 265' 394,937) 

$ 165' 345,192 $ 552' 807, 283 

$ 660' 140, 734 

Cll'AAS 
HIS"ID!>ICl\S Q)R.~CIOO 

$ 500' 000,000 $ 2, 664' 431,109 

.(1, 772' 078,450) 

l 104. 336, 673) 

22' 720, 134 12'132,551 
354'173,808 140' 007, 802) 

$ 876' 893,942 $ 660' 140, 734 
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T O T 1\ L 
o:ml\BLE 

$ 481'591,069 

286,230,000 
348' 498,592 
258' 603,280 

4' 050,000 
112' 350,342 

1,009' 732,214 

(. 291'579,739)"A. 

$ 718' 152,475 
------

CI!'Hl\S 
1\Cl'lll\LIZllIYIS 

$3,164, 431, 108 

(1, 772, 078,450) 

104' 336, 673) 

34'852,685 
214'166,006 

$ 1,537'034,676 



3) RESlJ1.!l'AOO DEL EJERCICIO 

Utilidad antes de la .PplicaciGn del B-10 $ 354' 173, 808 

Menos: 

Actualización del Costo de Ventas 154'478,592 

Actualización de las Depreciaciones 21' 668, 611 

Utilidad Neta 178'026,605 

M~s: 

Actualización !"'•ra mantenimiento de capital 36' 1391401 

l!l'ILIDl\D NETA ACIU,iLIZllD<\ : $ 214'1661006 

"A" - la Car¡xli'.fa tiene registrado en su reserva para reponer sus activos 

por $ 26' J.84, 802 re'.!'ririendo de acuerdo a la a!Jlicación del B-10 -

por $ 291' 579, 739 esto refleja gue falt6 $ 265' 394, 937 de deprecia

ción de cargarlo a costos y gastos en los ejercicios anteriores ya 

gue los bienes que se a:nipraron por $ 191' 529, 994 se ~eren a~ -

tualrrente !"'U"ª reponerlos $ 1,009'732,214 problana gue es muy inp:>E: 
tante para analizar y efectuar una reserva 11decuada. 

"B" - Para la reserva adecuada y tarando en consideraci5n el valor <le re

posición v la vida Otil estirraaá, se ainsidera que en el ejercicio 

tenninado el 30 de Jlll1io de 1985 falt6 cargar a costes y gastos por 

$ 21' 668, 611 y caro consecuencia se puede apreciar que la utilidad 

calculada bajo el procedimiento tradicional es de$ 354°1731808 y -

con la actualización del .costo ¡x>r valuaci6n de Inventarios y de la 

depreciación y su utilidad queda por $ 214' 166,006, 
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DEDUCCION ADICIONAL 

otras de l~s deducciones que est~ basada con las d~ 
preciaciones y con fines de fomentar las empresas y evitar -
la descapitalización y como consecuencia a un plazo no a muy 
largo su quiebra. 

En este caso el fisco inventó una deducción condl -
cionada a cumplir ciertos requisitos para favorecer a las e~ 

presas con una decapitalización vía pago de I.S.R. y P.T.U. 

En el presente ejemplo la Compañía obtuvo una dedus 

ción adicional de $ 7'956,205 como consecuencia en ahorro d,\;; 

finitivo y no temporal como el de los estímulos fiscales por 

$ 3'978,102 de I.S.R. $ 3'341,606 y P.T.U. por $ 318,248 por 

ser un ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 1984. 

CALCULO DE LA DEDUCCION ADICIONAL DEL EJERCICIO 

A"DDE DEPRECI/ICIOO DEOOCCTCN 
AD;)UISICICX< DEL EJERCICIO ~ ADICICNAL 

1972 $ 1,921 27.9593 53, 710 
1975 74,176 18. 8591 l' 398, 893 
1976 14, 702 16.2688 239,184 
1977 11,371 13.8869 157,908 
1978 13,866 10. 5402 146,150 
1979 22,065 8.2880 193, 726 
1980 26,004 7 .2880 189,517 
1981 799 ,445 5.5778 4'459,144 
1982 267,909 4 .1389 1' 108,849 
1983 4,0S8 2.2320 ---~ 

'IUI'AL DEDUCCICN POR JEPRECIACICN $ 7'956,205 (A) 
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ACTIVOS FINANCIF;ROS 

$ 14'798,124 X 0.6 $ 8' 878, 874 (B) 

PASIVOS FINANCIEP.OS 

$ 14' 106,038 X 0.6 $ 8'463,623 (C) 

l\ - ( C-B ) DEDUCCION ADICIONAL 

$ 8'878,874 ( 8'463,623 8'878,874 

8'878,874 ( - 4J.S,251) (1) 

$ 7'956,205 DEDUCCION ADICIONAL 

========= 

(1) SI (C) NO ES MAYOR QUE (B) SE ELIMINA LA FORMULA. 

Par lo tanto 

Los Estímulos Fiscales 
B-10 

Deducci6n 

Tiene un efecto financiera muy importante en los Estados Fi
nancieros y por tal motiva deben revela?:se .por media de n9_ :: 
tas, para que los usuarios, administración, etc., puedan an! 
!izarlos para toma de decisiones. 
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c o N c L u s I o N E s 

Considero .que se debe de tener un amplio conocimie~ 
to sobre conceptos relacionados íntimamente sobre lo que pu~ 
de ser una deducci6n a través de la aplicaci6n de las depre

ciaciones; también, sin ser menos importante, conocer todo -

lo referente a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y sobre t2 
do aquello que pudiera afectar el correcto aprovechamiento -
de la deducci6n por depreciaciones. 

Cabe hacer menci6n·que existen momentos en que pue

de no ser conveniente aplicar los estímulos que nos da la ce 
ci6n de aprovechar o no la Secretaria de Hacienda y Crédito 
POblico. Por esa raz6n se debe hacer un análisis sobre qué 

ventajas y desventajas trae consigo en un ~omento determina
do la aplicación de los estímulos. 

Es de mucha importancia la aplicación del Boletín -

B-10 en los Estados Financieros de las Empresas, ya que su -
aplicación representa proporcionar una informaci6n m§s real 
y consecuentemente tener bases mlis sólidas para cumplir con 
un objetivo blisico en la elaboración de los Estados F'inancie 
ros que es la de proporcionar información para la torna de -
decisiones. 

En el tema que desarrollé hago mención de la impor

tancia que se tiene al aplicar el método de depreciaciones -
que realmente demuestre la pérdida de valor del activo a ma

nera de que exista una reserva para una futura inversión que 

se tenga que efectuar al hacer la reposici6n de ese activo,. 
y de ese modo evitar una posible descapitalización de las E~ 

presas. 

Las posibles causas de toda compañia que no tiene -

recursos para reponer sus activos, incluyendo por su impoE -
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tanciala antes mencionada, pueden ser: 

Al No ha 9enerado utilidades suficientes. 

Bl Ha repartido utilidades no existentes financieramente. 

Cl Que el sistewa contable, financiero y fiscal, no es un -

sistema informativo adecuado, originando decisiones err6 

neas a los dueños y ejecutivos. 

Para evitar tales situaciones se requiere: 

Al Contar con control interno adecuado. 

Bl Tener un sistema contable e informativo con la aplic! -

ción de: 

1 - Boletín B-10. 

2 - Impuestos Diferidos. 

3 Todas las facilidades que otor~ue la Ley como Estf 

mulos FiGcales y Deducción Adicional. 

Cl C&lculo técnico adecuado de los porcentajes de aplic! -

ción por depreciaciones. 

Dl Contar con analistas y asesores eficientes que auxilien 

a los ejecutivos en la toma de decisiones. 

Después de haber llevado a cabo las recomendaciones 

antes hechas relacionadas con laz depreciaciones, se podr& -

lograr su principal función que es la de aplicar al costo o 

gastos el desgaste de los activos fijos y permitir tener un 

recurso financiero que queda dentro de la operación para se

guir 9enerando utilidades y que al momento de tener que reno 
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var un activo fijo se tengan recursos suficientes dentro de 

la operación y no se requiera de nuevas aportaciones de los 

socios o aumento de accionistas. 
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